
C
ue

st
io

ne
s 

ac
tu

al
es

 d
e 

bi
oé

ti
ca

 d
es

de
 u

na
 p

er
sp

ec
ti

va
  d

e 
bi

en
 c

om
ún

Editores 
José Ramón Amor Pan y Mathias Nebel

Cuestiones actuales 
de bioética desde  
una perspectiva  
de bien común
Documento de análisis y recomendaciones

37194_C_CuestionesActualesDeBioetica.indd   337194_C_CuestionesActualesDeBioetica.indd   3 28/10/25   11:4228/10/25   11:42



Cuestiones actuales de bioética  
desde una perspectiva de bien común

Documento de análisis y recomendaciones

Editores 
José Ramón Amor Pan y Mathias Nebel

Autores
José Ramón Amor Pan, Mathias Nebel, Agustín Herrera Fragoso,  

Jesús Martínez Gómez, Néstor Medina Castro,  
Ricardo Páez Moreno y Esteban Sánchez Moreno

Instituto Promotor del Bien Común - México 
Fundación Pablo VI – Madrid



Queda rigurosamente prohibida, sin la autorización estricta del titular del copyright, 
bajo las sanciones establecidas en las leyes, la reproducción total o parcial de esta obra 
por cualquier método o procedimiento, comprendidos la reprografía y el tratamiento 
informático, y la distribución de ejemplares de ella mediante alquiler o préstamo 
público.

© Fundación Pablo VI + Instituto Promotor del Bien Común

ISBN: 979-13-87912-49-9
Depósito M-23147-2025

Realización gráfica:
Safekat, S. L.
Laguna del Marquesado, 32 - Naves J, K y L
28021 Madrid

Impreso en España - Printed in Spain



5

AUTORES

José Ramón Amor Pan
Doctor en Teología Moral por la Universidad Pontificia Comillas, es 
el director académico de la Fundación Pablo VI (Madrid) así como 
Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Univer-
sidad Pontificia de Salamanca.

Mathias Nebel
Doctor en Teología por la Universidad de Friburgo (Suiza), es profesor 
investigador de ética social y pensamiento social cristiano en la Uni-
versidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, así como director del 
Instituto Promotor del Bien Común en la misma Universidad. 

Agustín Herrera Fragoso
Doctor en Derecho por el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla 
AC, es profesor investigador de derecho y bioética en la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de Puebla.

Jesús Armando Martínez Gómez
Doctor en Ciencias Jurídicas por la Universidad de La Habana, Licen-
ciado en Filosofía y Máster en Bioética, es profesor investigador en 



José Ramón Amor Pan y Mathias Nebel (eds.)

6

derecho y bioética en la Universidad Autónoma de Querétaro, en 
donde también coordina el Centro de Investigaciones Jurídicas y 
Criminológicas.

Néstor Medina Castro
Doctor en Bioética por la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Médico cirujano por la misma universidad, Especialista en Ginecolo-
gía y Obstetricia por el Hospital Español de México y Subespecialidad 
en Medicina Materno-Fetal por el Instituto Nacional de Perinatolo-
gía, Fellowship Diagnóstico Prenatal en el Hospital Vall D’Hebron de 
Barcelona, Certificado por la Fetal Medicine Foundation de Londres.

Ricardo Páez Moreno
Doctor en Bioética por la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, Licenciado en Medicina y Licenciado en Ética Teológica, es profe-
sor de bioética en la Facultad de Medicina de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México.

Esteban Sánchez Moreno
Doctor en Sociología por la Universidad Complutense, es catedráti-
co en el Departamento de Sociología: Metodología y Teoría de la Fa-
cultad de Trabajo Social de dicha universidad.



7

ÍNDICE

I.	 EL PROPÓSITO DE ESTE DOCUMENTO � 9

II.	 UN ENFOQUE DE BIEN COMÚN � 13
1.	 Nuestra comprensión de la bioética: poder vivir juntos 

como seres humanos en un medioambiente saludable y 
respetado � 13

2.	 Entender una sociedad como un sistema complejo, frágil 
y dinámico de bienes comunes � 14

3.	 Los bienes comunes de base � 15
4.	 La salud como un bien común de base � 16
5.	 La humanidad de la sociedad � 18
6.	 Bibliografía � 21

III.	 SALUD MENTAL � 23
1.	 Una pandemia en salud mental � 24
2.	 Los grandes desafíos en salud mental � 26
3.	 Recomendaciones para políticas públicas � 28
4.	 Bibliografía � 31



8

Índice

IV.	 DISTRIBUCIÓN DE LA ATENCIÓN DE LA SALUD DESDE EL 
BIEN COMÚN � 33
1.	 La insuficiente atención de la salud � 34
2.	 Causas y desafíos éticos � 37
3.	 Recomendaciones para políticas públicas � 42
4.	 Bibliografía � 44

V.	 LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA � 47
1.	 Problemática y hechos fundamentales: la transición de-

mográfica y sus factores � 47
2.	 Desafíos éticos � 51
3.	 Recomendaciones para políticas públicas � 54
4.	 Bibliografía � 56

VI.	 SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL � 59
1.	 Consecuencias previsibles de la aplicación de IA a tres 

ámbitos de bien común: el trabajo, el conocimiento y la 
salud � 61

2.	 Los grandes desafíos éticos de la IA � 63
3.	 Recomendaciones para políticas públicas � 68
4.	 Bibliografía � 70

VII.	TRANSHUMANISMO Y POSTHUMANISMO: ¿DESTINO O 
IDEOLOGÍA? � 73
1.	 ¿Caminamos hacia una nueva humanidad? � 73
2.	 Desafíos éticos � 77
3.	 Recomendaciones para políticas públicas � 82
4.	 Bibliografía � 82

VIII.	 LLAMAMIENTO FINAL � 85



9

I. EL PROPÓSITO DE ESTE DOCUMENTO

Este documento procede de un grupo de investigación congrega-
do por el Instituto Promotor del Bien Común y por la Fundación Pa-
blo VI. Tras un primer seminario presencial celebrado en la UPAEP el 
24 de agosto de 2023 y dos reuniones online en octubre y noviem-
bre, el grupo se constituyó formalmente en diciembre de ese año. A 
lo largo de 2024 se tuvieron un total de seis reuniones online, que 
culminaron con una reunión presencial de todo el grupo los días 5, 6 
y 7 de diciembre en Puebla. Finalmente, en la primavera de 2025 se 
discutió el borrador final del Informe, alcanzando la versión definiti-
va a mediados de julio de 2025. 

El Informe está elaborado, por consiguiente, desde la perspectiva 
de España y México. Pero sus autores consideramos, con humildad, 
que su validez se extiende más allá de las fronteras de ambos países. 
El método que hemos utilizado es el de la deliberación prudencial. 
Aun cuando cada capítulo ha tenido unos ponentes encargados de 
su elaboración, todos los textos que componen el documento han 
sido discutidos por el grupo y asumidos por todos sus miembros, de 
tal manera que todos somos los autores de todo el Informe. Pensa-
mos que es la mejor metodología que podíamos utilizar.
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El Informe analiza cinco temáticas urgentes de bioética desde 
una perspectiva de bien común, resaltando sus impactos sociales y 
proponiendo una serie de recomendaciones para formular políticas 
públicas 1. En este sentido, el texto tiene una finalidad eminentemen-
te práctica, alejado de los excesos academicistas que a veces acom-
pañan este tipo de publicaciones. Las transformaciones que se per-
filan en estas temáticas son tales que no podrán ser resueltas por 
una mera adaptación periférica, sino que implican cambios estruc-
turales del sistema social actual. No podemos seguir haciendo lo 
mismo porque los cambios ya existentes y los que se avecinan van a 
afectar profundamente el marco institucional de nuestras socieda-
des. 

Uno de estos cambios sistémicos es consecuencia de la transi-
ción demográfica mundial. La población mundial empieza a decrecer 
y a envejecer. Pasado el pico poblacional, lo hará de manera acelera-
da también en la mayoría de los países del sur global. Esta inversión 
de la pirámide demográfica tiene consecuencias societales masivas, 
auspiciando, entre otros, un decrecimiento económico de largo pla-
zo. Otro cambio que contempla este documento es el auge rápido, 
generalizado y característicamente joven de los casos de patología 
mental. Las sociedades actuales parecen destilar ausencia de signi-
ficado y desesperanza. Lejos de promover felicidad, nuestras socie-
dades engendran ‘muertes de desesperanzas’ (Case & Deaton, 
2020).

Aunado a los dos anteriores, el costo de la asistencia sanitaria va 
creciendo de manera constante a nivel mundial, comprometiendo 
de manera grave la distribución y el acceso equitativo a los servicios 
de salud. Este incremento del costo no es sostenible sin un cambio 
profundo del sistema de salud. Finalmente, abordaremos el auge de 

1 De manera voluntaria se dejó fuera de este estudio el cambio climático, no por no 
ser importante y apremiante, sino por ser uno de los cambios sistémicos más estudia-
dos y que cuenta hoy en día con una amplia base consensuada. La urgencia en este cam-
po es reconocida a nivel internacional. Lo que todavía falta de manera cruel son los me-
canismos eficientes de gobernanza internacional y, de manera trágica, la voluntad 
política real a nivel nacional para ponerlos en marcha. 
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la inteligencia artificial y de la edición genética, claramente dos tec-
nologías de ruptura, que transforman los fundamentos mismos de 
nuestras sociedades: la racionalidad específica de estas tecnologías 
y las posibilidades que ofrecen van a alterar de manera tan profunda 
la estructura y el funcionamiento de nuestras sociedades, hasta el 
punto de que algunos pensadores hablan ya de que estamos a las 
puertas de un posthumanismo. 

Este Informe documenta estos cambios sistémicos, analiza sus 
causas profundas desde una perspectiva de bien común y propone al-
gunas recomendaciones para políticas públicas. ¿Cómo recuperar la 
confianza en un mundo sin dimensión moral de la política y la vida co-
tidiana?, se pregunta Victoria Camps en su último libro. Debemos em-
pezar por denunciar una economía sin alma, un cuestionable modelo 
de desarrollo y un sistema de distribución de recursos injusto e insos-
tenible. “¿Pueden los responsables políticos y sociales seguir polariza-
dos, gastando tiempo y recursos en discusiones inútiles y virulentas, 
mientras aquellos a quienes deberían servir continúan olvidados y uti-
lizados en aras de intereses partidistas? No podemos limitarnos a 
proclamar valores. Debemos encarnarlos”, afirmó León XIV en un con-
tundente y enérgico discurso pronunciado en la sede en Roma de la 
FAO con motivo del 80 aniversario de esta organización.

Somos conscientes de que concertar un cambio sistémico, una 
transición de modelo social voluntaria y ordenada, ha sido histórica-
mente una excepción: la mayor parte de los cambios sistémicos ocu-
rren no por una transición ordenada, sino por colapsos trágicos. Esto 
se debe a que un sistema social es un todo y se resiste al cambio que 
lo cuestiona; no tiene los recursos para imaginar una alternativa a su 
funcionamiento actual; enfrenta el cambio reafirmando su propio 
valor y el valor de su marco institucional. No obstante, dada la natu-
raleza e intensidad de los cambios que vienen, no deberíamos dejar 
de intentarlo. Este documento quiere ser un esfuerzo de valor inte-
lectual y de imaginación social para auspiciar un cambio político y 
social sistémico, ordenado y voluntario. 
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II. UN ENFOQUE DE BIEN COMÚN

1. Nuestra comprensión de la bioética: poder vivir juntos como 
seres humanos en un medioambiente saludable y respetado

Hay diferentes maneras de entender la bioética (Ferrer, Lecaros y 
Molins 2016). Ahora bien, no todo modelo ético es sólido ni coheren-
te con la realidad, ni tiene las mismas consecuencias. Por ello es im-
portante explicitar el paradigma que este documento utiliza.

Nosotros proponemos una bioética con un enfoque de bien co-
mún, que engarza plenamente con las intuiciones seminales del bio-
químico norteamericano Van Rensselaer Potter, considerado el pa-
dre de esta disciplina. El progreso humano no se reduce al simple 
crecimiento económico. La nuestra intenta ser, por tanto, una bioé-
tica para todo el hombre y para todos los hombres 1, en la que razo-

1 Resuenan aquí las ideas que Pablo VI vertió en su encíclica Populorum Pro-
gressio, que, a pesar de haber sido publicada en el año 1967, conserva su plena ac-
tualidad. Como allí se dice, “el desarrollo integral del hombre no puede darse sin el 
desarrollo solidario de la humanidad (�) El hombre debe encontrar al hombre, las 
naciones deben encontrarse entre sí como hermanos y hermanas, como hijos de 
Dios. En esta comprensión y amistad mutuas, en esta comunión sagrada, debemos 
igualmente comenzar a actuar a una para edificar el provenir común de la humani-
dad” (n. 43) … “El mundo está enfermo. Su mal está menos en la esterilización de los 
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nes y sentimientos van de la mano (Cortina 2007); que no se detiene 
en polémicas ni disquisiciones vanas y estériles, lo cual no es sinóni-
mo de pragmatismo y mucho menos implica rehuir las tareas de fun-
damentación; en la que la justicia social ocupa un lugar preeminen-
te. En definitiva, una bioética que busca una vida buena para todos, 
incluidas las generaciones futuras, en la casa común que conforma 
nuestro planeta.

Los intereses de los más débiles y vulnerables deberían ocupar un 
lugar privilegiado en nuestra reflexión para no incurrir en errores 
pasados. Si no logramos hacer realidad un progreso moral que impli-
que valores universales para el siglo XXI, esto es, valores que van 
más allá de las diferencias culturales y temporales, valores y princi-
pios éticos que salvaguardan la intrínseca dignidad de todos los se-
res humanos en un medioambiente saludable y respetado, que nos 
ayuden a hacer realidad nuevas formas de cooperación y fraterni-
dad, caeremos en un abismo de una profundidad inimaginable.

Propugnamos, por tanto, una bioética global, afectiva y efectiva 
(Amor Pan 2022). Parafraseando al Papa Francisco, una bioética 
hospital de campaña y sinodal, alejada del virus de la polarización, 
en la que la unidad prevalece sobre el conflicto; una bioética que 
ayuda a deshacer nudos, que tiene efectos integrales y transversa-
les, y en la que la idea de servicio y ejemplaridad -de virtud cívica- 
ocupa un papel primordial.

2. Entender una sociedad como un sistema complejo, frágil  
y dinámico de bienes comunes

Es en ese sentido en el que este documento adopta una perspec-
tiva de bien común. ¿En qué consiste este abordaje sistémico de la 
realidad social? Asume que la racionalidad de una sociedad y su fun-
cionamiento no pueden reducirse a la mera suma, ciertamente com-
pleja, de deseos, intenciones y motivaciones individuales, como pos-

recursos y en su acaparamiento por parte de algunos que en la falta de fraternidad 
entre los hombres y entre los pueblos” (n. 66).
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tulan la mayor parte de las ciencias sociales modernas. Una sociedad 
se entiende mucho mejor como un sistema de bienes comunes de 
base. Un sistema cuyo equilibrio es frágil, dinámico y susceptible de 
reacomodos y cambios (Nebel 2022a). En otras palabras, conforma 
un equilibrio inestable, marcado por la forma en la cual cada pueblo 
valora y organiza un sistema de bienes comunes básicos que res-
ponda a sus circunstancias históricas. Hay, por lo mismo, una diver-
sidad enorme de sistemas de bienes comunes, aunque todos com-
partan también elementos característicos.

Tres preguntas destacan como centrales desde este enfoque 
(Nebel 2022a). Primero: ¿Qué tipo de bienes comunes son impres-
cindibles para una coexistencia humana y para la sostenibilidad de 
la casa común? Segundo: ¿Cómo funciona este sistema de bienes 
comunes de base? ¿Está integrado, es eficiente y coherente? Terce-
ro: ¿Va el sistema en la buena o en la mala dirección, es decir, se inte-
gra de tal manera que promueve una coexistencia humana o más 
bien se desintegra, para crear una convivencia subhumana? 

3. Los bienes comunes de base

¿En qué consisten estos bienes comunes de base? Un bien común 
designa una interacción institucionalizada por la cual un grupo de 
personas coopera en la consecución de un cierto bien social especí-
fico (Ostrom 1990, 2000; Nebel 2022b). Este bien social puede ser 
un parque, una biblioteca pública o prados de pastoreo comunita-
rios. O un bien social mucho más complejo e intangible como un sis-
tema de salud o el estado de derecho. En la base de estas interaccio-
nes institucionales está un cierto consenso sobre el valor de este 
bien social y la adhesión práctica a la racionalidad institucional 2 que 
organiza, a nivel social, su consecución. Normas y leyes coordinan 
así los roles específicos a estas interacciones y organizan nuestra 

2 La racionalidad específica de una interacción se deriva del objetivo, de los roles y 
de las reglas del juego. Esta racionalidad, y solo ella, permite entender las diversas es-
trategias de los diferentes actores. 
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cooperación, de tal manera que ésta sea eficiente, es decir, que nos 
permita alcanzar juntos lo que valoramos (Ostrom 2000). 

Entre estos bienes comunes, algunos destacan por su importan-
cia y su carácter arquitectónico (Nebel 2024, 2025). Conforman 
como los cimientos y pilares de un sistema social. Su racionalidad 
propia –la que deriva de su organización interna– condiciona la exis-
tencia de otros bienes comunes de menor importancia o más secto-
riales. El estado de derecho, por ejemplo, permite y protege la exis-
tencia de prados comunes. Pero su relevancia no se limita a su 
carácter arquitectónico. Condicionan estos bienes comunes de base 
el acceso a nuestra humanidad (Nebel 2022a). Sin ellos, ningún niño 
podría desarrollar plenamente sus facultades humanas. Se trata de 
bienes como la cultura (el universo simbólico y de lenguaje que pro-
picia la comprensión recíproca de los miembros de una población), 
el conocimiento (el saber humano acumulado que caracteriza el po-
der con el cual cada persona y cada sociedad se inscribe en el mun-
do), los derechos humanos (el reconocimiento recíproco de nuestra 
común dignidad), etc. Sin estos bienes comunes básicos no puede 
existir una sociedad humana. La calidad de estos bienes comunes, la 
manera en la que forman un sistema libre, eficiente, justo y estable 
es de suma importancia (Nebel 2022b). 

4. La salud como un bien común de base

La salud puede ser considerada como uno de estos bienes comu-
nes de base. Existe hoy un amplio consenso, ratificado por Conven-
ciones y Tratados Internacionales, para considerar la salud como un 
derecho humano y un bien público del cual los estados deben hacer-
se garantes. La salud es así considerada como un derecho inaliena-
ble y universal de cada persona y supone la existencia, disponibili-
dad, accesibilidad, aceptabilidad, calidad y eficacia de un sistema 
sanitario, del cual se hace garante el Estado. Garantizar tal derecho 
requiere, sin embargo, la creación de sistemas de salud modernos 
con vocación universalista. 
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Este consenso es, sin embargo, relativamente reciente. Nace en el 
siglo XX en el marco de las dos guerras mundiales y de la imperiosa 
necesidad de proveer un sistema de cuidado eficiente y gratuito 
para los soldados heridos. Pero la raíz de este consenso es más pro-
funda. Desde la más remota antigüedad un elemento constante de 
las comunidades humanas es la compasión y ayuda hacia los miem-
bros enfermos o vulnerables del grupo. No se puede dejar morir a 
una persona sola, sin cuidado ni atención, en la indiferencia genera-
lizada. Tenemos una obligación fundamental de ayuda y cuidado del 
otro, que surge de nuestra común humanidad (Cortina 2007) 3. En el 
siglo XIX, Henry Dunant establece las bases de la Cruz Roja Interna-
cional y de las futuras Convenciones de Ginebra (1864) erigiendo 
esta ayuda como la norma central del derecho humanitario interna-
cional. Incipiente durante siglos, el consenso finalmente cuajó con 
las dos guerras mundiales por combinarse, por un lado, la existencia 
de un ‘sistema militar de salud nacional público’ y, por otra parte, 
una voluntad política de conservar y extender este sistema como un 
bien público, accesible a toda la población. 

Por más evidente que parezca este consenso sobre la salud y el 
cuidado en cuanto derecho humano y un bien público, éste sigue 
siendo objeto de debates. Durante siglos, la salud fue un bien priva-
do distribuido por mecanismos de mercado, y lo sigue siendo, al lado 
y en combinación con sistemas de salud pública. Es claro que la sa-
lud pasa por la corporeidad propia, es decir, individual: es mi enfer-
medad, mi consulta, mi tratamiento, mi recuperación. Sin embargo, 
la corporeidad no solo es individualizante, sino que también marca 
nuestra pertenencia al género humano. La fisiología como la patolo-
gía de la corporeidad es la misma para todos. De hecho, si bien la 
salud es siempre un bien propio, no deja de ser también, al mismo 
tiempo y de manera indisociable, un bien colectivo.

3 La regla de oro caracteriza para occidente esta obligación; obligación sin la cual, 
subrayamos, algo de nuestra común humanidad es transgredido y perdido tanto para 
mí como para el otro.
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Tres argumentos permiten capturar esta codependencia entre 
corporeidad propia y corporeidad común. Primero, las epidemias. El 
vector de propagación de un virus es mi corporeidad por ser la 
misma que la de toda nuestra especie. Mi presencia en sociedad 
compromete así la salud de otros, como aprendimos durante la pan-
demia por COVID-19. Segundo, la progresiva identificación de condi-
cionantes sociales de la salud (condiciones de trabajo, alimentación, 
adicciones, etc.). La salud propia no puede ser desvinculada de la 
forma en la cual se organiza y vive nuestra sociedad. Tercero, el pa-
trimonio genético que heredamos y compartimos. La vulnerabilidad 
es aquí colectiva y no solo individual. 

Por lo mismo, la salud no puede limitarse, según nuestro parecer, a 
una mera funcionalidad biológica o psíquica (que un gobierno pudiese 
garantizar por medio de un sistema de salud pública). Lo que requiere 
la salud no se limita a lo que un sistema de provisión de cuidado y 
atención médica puede proveer. La salud no puede ser únicamente un 
bien público. Es primero y sobre todo un bien común de base. 

Esto significa reconocer que la salud condiciona la actualización 
de nuestras facultades humanas y que debe, en consecuencia, ser un 
bien social que generamos juntos, no solo por medio de un sistema 
de cuidado y atención médica, sino como sociedad, por la forma en 
la cual organizamos nuestra convivencia social (salud integral). En 
otras palabras, se trata de reconocer que la salud condiciona la exis-
tencia de los otros bienes comunes de base que estructuran la for-
ma misma en la cual vivimos juntos como seres humanos. Esta es la 
perspectiva que adopta este reporte. 

5. La humanidad de la sociedad

Este enfoque de bien común se inscribe en el consenso que existe 
hoy sobre la necesidad de un desarrollo humano integral. Pero en vez 
de determinar este desarrollo en términos de derechos humanos o 
de capacidades, proponemos capturar esta humanidad en su dimen-
sión colectiva. Se puede afirmar que hay desarrollo si, por una parte, 
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existe un sistema de bienes comunes de base coherente y eficiente, y, 
por otra parte, si este sistema genera hábitos sociales humanos 4. 

Un sistema de bienes comunes de base no es estático sino diná-
mico. Se modifica permanentemente. Estas transformaciones pue-
den o llevar a una integración mayor de los componentes del siste-
ma, es decir, de los bienes comunes de base o, al contrario, llevar a 
una desintegración progresiva del sistema. Esta integración es so-
bre todo funcional, es decir, práctica, pero también y siempre, moral. 
¿Son compatibles y coherentes las reglas y la racionalidad de un bien 
común de base, por ejemplo, la salud, con otro, como el trabajo? Si lo 
son, incrementa la integración; si no lo son, decrece. En un sistema 
de bienes comunes de base caracterizado por una desintegración, 
aumentan los conflictos, la violencia y el abandono de los grupos 
más vulnerables de la sociedad. A nuestro parecer, vivimos actual-
mente en tal proceso de desintegración social. 

Tres elementos normativos son empleados para evaluar la cali-
dad de la integración o la desintegración social: la eficiencia de la 
producción de los bienes comunes (Gobernanza); una contribución 
y distribución justa de los beneficios que generan estos bienes co-
munes de base (Justicia); la credibilidad, confianza y previsibilidad 
de las interacciones institucionales que generan estos bienes comu-
nes de base (Estabilidad). Los tres criterios son necesarios y deben 
ser buscados simultáneamente para que se dé una integración del 
sistema para el bien común. 

Pero una mera consideración para la calidad de la integración de 
este sistema de bienes comunes de base no es suficiente para califi-

4 Retomamos aquí la noción de hábitos sociales de Bourdieu (1990, p.53), en cuanto 
expectativas de comportamientos estandarizadas que permiten a una población prever 
y entender los comportamientos ajenos. Son normas sociales de comportamiento liga-
das a la efectividad del espacio público, habitualmente interiorizadas por la población. 
Sirven para entender el comportamiento de otros y preverlo, y para proyectar su propia 
conducta en medio de otros (estrategia). Son normas heterónomas impuestas por un 
conjunto de sanciones sociales o legales; pero también autónomas, en la medida en que 
permiten a cada individuo jugar libremente dentro de los límites de estas normas. Si 
estas normas son humanas (derechos humanos), entonces la heteronomía no es con-
traria a la autonomía, sino que sirve como su prerrequisito, es decir, como la condición 
sine qua non del despliegue humano de la autonomía. 
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carlo como humano. Esta integración pudiera ser alcanzada a costa 
de los otros elementos: la libertad y la humanidad. Es posible crear 
una sociedad totalitaria donde se produzcan estos bienes comunes 
de base de manera muy eficiente, justa y estable, pero a costa de la 
libertad y humanidad de la población, como Aldous Huxley describe 
en Brave new world o George Orwell en 1984. 

Es necesario, por lo tanto, añadir que la integración humana del 
sistema de bienes comunes implica una promoción activa de la agen-
cia colectiva de la población, es decir, el rol activo de la población en 
la creación y gobernanza de este sistema de bienes comunes. Final-
mente, la calidad de esta integración se revela en los hábitos sociales 
que produce el sistema: hay sistemas sociales que destilan falta de 
confianza, promueven impunidad o toleran la violencia; hay sistemas 
de bienes comunes de base que generan un respeto de la legalidad, la 
responsabilidad y la honestidad. Estos hábitos sociales (o expectati-
vas estándar de comportamiento) completan el marco normativo 
por el cual se juzgará la humanidad del desarrollo. Por lo tanto, un 
sistema de bienes comunes debe: 1) ser fundado sobre la agencia co-
lectiva; 2) funcionar de manera estable, justa y eficiente; 3) promo-
ver hábitos sociales sistémicos humanos. 

Los bienes comunes de base, en cuanto reflejan derechos funda-
mentales, son indudablemente universales. Asimismo, el conjunto 
de hábitos sociales que han sido considerados como humanos ha 
variado muy poco a través de los siglos y de las civilizaciones. Lo que 
sí cambia, lo que sí requiere una constante deliberación democráti-
ca, es la forma en la que se organizan estos sistemas de bienes co-
munes. Tres preguntas fundamentales estructuran estos debates 
democráticos: ¿Qué bienes comunes valoramos todos? ¿Cuáles 
queremos y podemos realizar juntos? ¿Cómo organizarnos para al-
canzarlos para que todos y cada uno de los seres humanos se bene-
ficien de ellos?

Para concluir, un enfoque de bien común aborda una sociedad a 
partir de los bienes comunes que nos congregan, de manera prag-
mática y efectiva (interacciones institucionalizadas que estructu-
ran nuestra sociedad). Permite, además, valorar este sistema de bie-
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nes comunes de base atendiendo a la calidad de los procesos sociales 
que este genera (integración/desintegración; libertad y humanidad). 
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III. SALUD MENTAL

La salud mental, en cuanto dimensión de la salud general, consti-
tuye un bien común especialmente relevante para el bienestar de la 
población y el desarrollo de la comunidad, tal como refleja la defini-
ción de salud que figura en la propia Constitución de la Organiza-
ción Mundial de la Salud desde fecha tan lejana como es el año 1946. 
No obstante, hay que reconocer que a lo largo de todo este tiempo 
no se le ha brindado la atención necesaria.

Los determinantes de la salud mental y, por tanto, de las enferme-
dades y trastornos mentales incluyen no solo características indivi-
duales, sino también factores sociales, culturales, económicos, polí-
ticos y ambientales (las políticas nacionales, la protección social, el 
nivel de vida, las condiciones laborales, los apoyos de la comunidad, 
la incertidumbre ante el futuro, los marcos de sentido, la inseguri-
dad y la violencia, las redes sociales). La exposición a ciertas adver-
sidades a edades tempranas es un factor de riesgo prevenible bien 
establecido de los trastornos mentales.
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Las personas con trastornos mentales presentan tasas despro-
porcionadamente elevadas de discapacidad y mortalidad, tal y como 
señalan todos los informes internacionales 1. Por ejemplo, los tras-
tornos mentales influyen a menudo en otras enfermedades tales 
como el cáncer y las enfermedades cardiovasculares, y a su vez se 
ven influidos por ellas, por lo que requieren servicios y medidas de 
movilización de recursos comunes. También hay evidencias de que 
la depresión predispone al infarto de miocardio y a la diabetes, que a 
su vez aumentan la probabilidad de sufrir depresión. Con frecuen-
cia, los trastornos mentales hunden a las personas y a las familias en 
la pobreza y ello por dos motivos: porque deben costearse una aten-
ción que los sistemas sanitarios públicos no les proporcionan y, si-
multáneamente, porque el enfermo mental ve dificultado el acceso 
al mercado laboral y porque sus familiares -que suelen ser los cuida-
dores principales- tienen grandes dificultades para conciliar ese cui-
dado con la vida laboral.

1. Una pandemia en salud mental

El incremento de los problemas de salud mental -tanto en preva-
lencia como en complejidad- constituye uno de los retos más rele-
vantes que deben encarar nuestras sociedades, son una exigencia 
muy seria y urgente para los sistemas de salud.

La pandemia por COVID-19, la guerra de Rusia contra Ucrania (en-
tre otras), la violencia estructural (de género, por narcotráfico), la 
crisis medioambiental, la aceleración de la vida y la gran desvincula-
ción social que se están produciendo, las múltiples adicciones, así 
como el umbral cada vez más bajo de tolerancia a la frustración son 
algunos de los factores que están detrás de este incremento de las 

1 Plan de acción integral sobre salud mental 2013-2030 de la OMS. Este Plan de Ac-
ción Integral sobre Salud Mental actualizado, que fue refrendado por la 74.ª Asamblea 
Mundial de la Salud en su decisión WHA74(14), se basa en el anterior, el Plan de Acción 
Integral sobre Salud Mental 2013-2020: se han revisado algunos indicadores y opciones 
de aplicación y se han actualizado sus metas mundiales.
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enfermedades y los trastornos mentales, hasta el punto de que se-
rán la principal causa de discapacidad en el mundo en 2030 2. Es una 
tendencia mundial que está disparada, con gran velocidad, como to-
dos los informes consultados ponen de manifiesto.

En España 3, el número de interconsultas a la especialidad de psi-
quiatría ha pasado de 267.311 en 2013 a 736.504 en 2022, es decir un 
crecimiento de 275%. En términos de crecimiento en el número de 
interconsulta por cada mil personas atendidas, éstas pasan de 14.03 
a 16.82. Entre las personas adolescentes (de 15 a 19 años), dicha cifra 
alcanzó el 26.79 (62.007 interconsultas) y entre las personas jóve-
nes (de 20 a 29 años) alcanzó el 20.73 (91.184 interconsultas). 

El número de intentos de suicidio registrados pasó de 5.542 en 
2011 (5.360 personas) a 109.006 en 2022 (100.911 personas), un in-
cremento de casi 2000%. En el caso de los adolescentes, la cifra 
pasó de 369 (0.38 casos por cada mil personas atendidas) a 9.062 
(3.92 casos por cada mil personas atendidas). El incremento tam-
bién es significativo entre las personas jóvenes (20 a 29 años), pa-
sando de 725 casos en 2011 (0.48 casos por cada mil personas aten-
didas) a 16.670 (3.79 casos por cada mil personas atendidas). 
Conviene destacar que los intentos de suicidio también han aumen-
tado en el caso de las personas mayores de 65 años, si bien a un rit-
mo más lento: 690 casos en 2011 (0.20 casos por cada mil personas 
atendidas) y 13.765 casos en 2022 (1.53 casos por cada mil personas 
atendidas). 

El crecimiento de los casos de depresión y ansiedad (en conjunto) 
muestra claramente la relevancia de los problemas de salud mental. 
De 1.180.353 personas afectadas en 2011 (83.23 casos por mil perso-
nas atendidas) se pasó a 8.064.297 en 2022 (184,22 casos por cada 
mil personas atendidas), un aumento de 680%. Las personas mayo-
res de 65 años afectadas pasaron de 269.089 en 2011 (95,17 por cada 
mil personas atendidas) a 1.860.623 en 2022 (247,08 por cada mil 

2 Communication From The Commission To The European Parliament, The Council, 
The European Economic And Social Committee And The Committee Of The Regions on 
a comprehensive approach to mental health, Brussels 2023.

3 Hemos utilizado la Base de Datos Clínicos de Atención Primaria. 
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personas atendidas). El crecimiento también es relevante entre las 
personas jóvenes (20 a 29 años), que pasaron de 95.825 en 2011 
(70,54 por cada mil personas atendidas) a 497.568 en 2022 (133.10 
por cada mil personas atendidas).

En el informe sobre salud mental de 2023 de la Mutua Madrileña 
se muestra que casi el 40% de la población que ha sido diagnostica-
da con algún problema de salud mental se ha sentido discriminada 
muchas o algunas veces. Casi el 14% lo ha sentido pocas veces. De 
ellas, la mayoría sintió esa discriminación en temas laborales, pero 
llama la atención que un 22.11% se sintió discriminada por la Admi-
nistración Pública y un 21.8% en el centro de salud.

En México 4 desde 2006 los intentos de suicidio han aumentado 
más de un 600 % para los jóvenes. Tres de cada diez personas pade-
cen algún trastorno mental a lo largo de su vida y, de ellos, dos de cada 
tres no reciben tratamiento. Padecen depresión 3.6 millones de perso-
nas adultas: la prevalencia de casos de ansiedad y depresión aumentó 
más del doble en comparación con lo observado antes de la pandemia.

Otro dato: la OMS recomienda que haya al menos 10 psiquiatras 
por cada 100.000 habitantes (la ratio óptima es de 13-15 psiquiatras 
por cada 100.000 habitantes), sin embargo, en 2024 México conta-
ba con 3.6 psiquiatras por cada 100.000 habitantes y España tenía 
9.3 por cada 100.000 habitantes. En ese mismo año, el presupuesto 
mexicano para salud mental representó el 1.3 % del presupuesto to-
tal para salud, mientras que la sugerencia internacional es del 5 %. La 
falta de recursos podría limitar no solo la disponibilidad de servicios, 
sino también su calidad, dejando a muchos centros de salud sin la 
capacidad de brindar la atención adecuada.

2. Los grandes desafíos en salud mental

¿Cómo hemos llegado a esta situación? Los diferentes estudios e 
informes señalan un conjunto amplio de causas que contribuyen a 
explicar este amplio fenómeno, algunas de las cuales ya hemos ido 

4 Datos tomados del Instituto Mexicano del Seguro Social y del INEGI. 
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mencionado. A continuación, desarrollamos aquellas que nos pare-
cen de especial relevancia desde la perspectiva del bien común.

2.1. El proceso de individualización y desvinculación característi-
co de las sociedades contemporáneas genera una erosión en el sen-
tido de comunidad y en los propios anclajes que la constituyen. Los 
mecanismos de participación social que han venido asegurando un 
acceso e integración en las redes de apoyo social propias de la co-
munidad (redes informales, tejido asociativo, práctica religiosa, 
marcos de sentido, etc.) están siendo objeto de redefinición y, en 
muchos caos, hay una clara y decidida ruptura con ellos. La investi-
gación muestra que la recepción de apoyo social y la participación 
comunitaria son mecanismos al mismo tiempo necesarios para un 
adecuado nivel de bienestar psicológico y protectores ante situa-
ciones de amenaza a la salud mental.

2.2. De manera relacionada, los datos en torno a la prevalencia del 
aislamiento y la soledad ponen de manifiesto que ha aumentado de 
manera sobresaliente el porcentaje de personas que experimentan 
dicho proceso en todos los grupos de edad, tal y como señala, para el 
caso español, el Observatorio Estatal de la Soledad No Deseada. 
Esta soledad es compatible (cuando no causada en cierta medida) 
con la creciente importancia de mecanismos digitales y virtuales de 
interacción (redes sociales, especialmente). De gran relevancia es la 
vinculación entre soledad y suicidio, incluyendo la investigación so-
bre algunas formas de soledad (por ejemplo, la denominada soledad 
insoportable) que podrían estar en el origen de dicha conducta.

2.3. Un modelo antropológico no personalista y un modelo ético 
utilitarista tienen también su parte de responsabilidad en lo que 
está ocurriendo. El ser humano es una unidad bio-psico-social y 
como tal debe ser respetada y apoyada. La fragilidad y vulnerabili-
dad son elementos esenciales de la condición humana. El ser debería 
anteponerse al tener. El otro no es mi rival o mi enemigo, no es un 
competidor, sino un igual, un compañero de viaje.

2.4. El diseño, articulación y funcionamiento de los sistemas de 
salud puede no responder adecuadamente a las necesidades de 
atención a la salud mental y, por tanto, incrementando su impacto 
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en la población. Nos referimos aquí a una inadecuada respuesta ins-
titucional a dichas necesidades. En los diferentes estudios e infor-
mes se señala como de especial relevancia la insuficiencia de recur-
sos materiales y humanos (el número de profesionales) y los tiempos 
de espera para recibir atención a los problemas de salud mental 
identificados. En un sentido más amplio, es posible que el diseño de 
los sistemas de salud no responda a una lógica comunitaria que per-
mita identificar e incorporar al sistema de cuidados a aquellas 
personas con problemas de salud mental. Uno de los resultados de 
dicho fallo de diseño es la sobremedicación de este tipo de proble-
mas, tanto porque el médico no puede ofrecer otra solución como 
porque se está produciendo una medicalización de lo que no son 
más que simple malestares individuales. Conviene señalar que esta 
causa potencial está directamente vinculada con problemas en la 
organización de la interacción institucional, incapaz de generar dis-
frute universal de los adecuados niveles de salud.

2.5. El actual ciclo histórico de crisis económicas y sanitarias y su 
impacto sobre instituciones sociales centrales para la construcción 
de las biografías personales constituye una causa contextual para el 
incremento de los problemas de salud mental en la población. Pare-
ce particularmente relevante el impacto en el ámbito laboral, en los 
sistemas de estratificación social y en las instituciones de cuidados 
y protección social. 

2.6. El funcionamiento de las redes sociales está estimulando las 
adicciones: practican lo que se conoce como efecto madriguera de 
conejo, consistente en algoritmos que van conduciendo a los usua-
rios hacia contenidos cada vez más extremos. No podemos dejar de 
mencionar el consumo de pornografía a edades cada vez más tem-
pranas. Lo mismo cabe decir del alcohol y el consumo de drogas.

3. Recomendaciones para políticas públicas

En base al diagnóstico que acabamos de presentar formulamos 
las siguientes recomendaciones de políticas públicas, dejando claro 
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que no son solo los poderes públicos en los diferentes niveles terri-
toriales y administrativos quienes están obligados a responder a es-
tos retos, sino que es el conjunto de la sociedad quien debe asumir 
este compromiso. 

3.1. Diseñar reformas de los sistemas públicos de salud con el ob-
jetivo de articular e integrar la atención a la salud mental, de manera 
que pueda abordarse eficaz y eficientemente. La comunidad, como 
recurso de prevención de las enfermedades en general, y de los tras-
tornos mentales en particular, constituye no solo un ámbito de ac-
tuación, sino un activo poderoso. El centro de salud, entendido como 
centro comunitario, puede contribuir al propio desarrollo de la co-
munidad. Por tanto, se propone lo siguiente:

🗸	 Incorporar en los protocolos de atención a población clínica 
herramientas de cribado (screening) con capacidad para iden-
tificar posibles casos de enfermedad y trastorno mental. Esta 
identificación temprana permitiría aplicar intervenciones pre-
ventivas, conducentes a reducir la probabilidad de desarrollo o 
aumento de la gravedad de estos problemas.

🗸	 Incluir en estos protocolos la perspectiva de los determinantes 
sociales de la salud. Esto supone asegurar el carácter multidis-
ciplinar de los equipos, incluyendo trabajadores/as sociales, 
psicólogos/as y educadores/as sociales, junto con el personal 
médico y sanitario.

3.2. El desarrollo y la recuperación de la comunidad, a través de 
mecanismos de participación social implica que los sistemas de pro-
tección social deben caracterizarse por su presencia activa en los 
ámbitos de participación. Los procesos de individualización y la cre-
ciente importancia de la “ideología del éxito” son rasgos inherentes 
a las sociedades contemporáneas, especialmente aquellas que po-
demos concebir como sociedades económicamente avanzadas. 
Consideramos que este contexto ha desembocado en sociedades 
afectadas por la soledad, la desesperanza y la pérdida de sentido. 
Todos esos problemas se derivan de un proceso de deshumaniza-
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ción y extrañamiento interpersonal. Proponemos, por tanto, revertir 
este proceso, generando espacios de re-vinculación comunitaria. Ya 
hay ejemplos de actividades que contribuyen a que las personas re-
cuperen el propósito en la vida, por ejemplo, los programas interge-
neracionales para combatir la soledad.

3.3. Determinados colectivos, sobre todo algunos grupos de edad 
(jóvenes y personas mayores), han sido especialmente afectados 
por el crecimiento de la prevalencia, la gravedad y la complejidad de 
los problemas de salud mental. Parece necesario diseñar programas 
que incidan en los factores causales específicos, en el marco general 
del bien común constituido por la salud. Así, por ejemplo, los progra-
mas de prevención y reducción del consumo de sustancias (espe-
cialmente, cannabinoides, drogas de síntesis y similares) entre las 
personas más jóvenes contribuirían a reducir la incidencia de deter-
minados trastornos, como por ejemplo la esquizofrenia. Igualmente, 
los programas de reducción de la soledad contribuirían a reducir los 
problemas de salud mental y las tasas de suicidio en el caso de las 
personas jóvenes y de las personas mayores. 

3.4. Reducir el impacto negativo de las ciudades en la salud men-
tal de las personas. El diseño de las ciudades, especialmente de las 
grandes urbes, incrementa el riesgo de deterioro psicológico en sus 
habitantes. Por ello, se propone rediseñar los espacios públicos y 
apostar por diseños que faciliten la participación social y la vida co-
munitaria, así como impulsar y apostar por las soluciones basadas 
en la naturaleza.

3.5. Debe asegurarse el acceso de toda la población en términos 
de equidad a las nuevas terapias, como puede ser la estimulación 
magnética transcraneal en los casos de depresión mayor.
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IV. DISTRIBUCIÓN DE LA ATENCIÓN DE LA SALUD 
DESDE EL BIEN COMÚN

Aun cuando son múltiples los pronunciamientos nacionales e in-
ternacionales que tienen como denominador común el mantra “sin 
salud mental no hay salud”, debe reconocerse que la salud mental 
sigue siendo la gran olvidada de las políticas públicas en materia de 
sanidad, como ha quedado patente. Los autores de este Informe 
consideramos que es urgente revertir esta situación y, por eso, he-
mos situado la consideración de los problemas en salud mental 
como antesala del examen más amplio y general de la atención a la 
salud por parte de nuestros gobiernos.

Dicho lo cual, partimos de la idea de que uno de los aspectos 
donde la desigualdad cobra mayor relevancia a nivel global es en la 
atención sanitaria. En muchos países los sistemas de atención sani-
taria pública han sido sometidos a una serie de factores restricti-
vos, cuya principal consecuencia ha sido un impacto directo al bien-
estar de la población en el sentido de disminuir sus posibilidades de 
atender su salud como un derecho humano. No sólo se ha afectado 
a la justicia en el sentido de incumplir con el deber de atender el 
derecho a la asistencia sanitaria individual, sino también al bien co-
mún, ya que socavan la confianza de la población en las institucio-



José Ramón Amor Pan y Mathias Nebel (eds.)

34

nes y en el personal de salud, cuyo deber es velar por la salud colec-
tiva.

1. La insuficiente atención de la salud

La atención de la salud ha sido un derecho humano reconocido 
universalmente desde 1948 (art. 25 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos), desde el principio no bien atendido y que 
en los últimos años ha sufrido una serie de retos que todavía tensio-
nan más su operatividad práctica real, tales como el aumento y en-
vejecimiento poblacional, la pandemia por COVID-19, el avance tec-
nocientífico, la disminución presupuestal, la ola privatizadora que 
ha encarecido los servicios médicos y la ineficiencia en el diseño de 
algunos sistemas públicos de salud.

El cambio demográfico a nivel mundial ha sido ocasionado sobre 
todo por una disminución de las tasas de natalidad y mortalidad, lo 
cual ha ocasionado en algunas latitudes serios problemas por la 
cantidad de adultos mayores que tienen que ser atendidos y los cos-
tos que representa, aunado a la escasez de relevos generacionales 
suficientes como fuente de empleo y de generación de la riqueza su-
ficiente para una nación. Además, los cambios epidemiológicos en la 
edad de la población han sido poco atendidos: por ejemplo, pocas 
políticas para atender y prevenir la obesidad/diabetes, o el suicidio 
en adolescentes, o la adicción a sustancias y redes sociales (Mura-
yama 2023).

Existe un problema de sostenibilidad de los sistemas de salud 
(Repullo & Benedicto 2006). Los avances tecnocientíficos han trans-
formado profundamente las dinámicas demográficas al aumentar la 
longevidad, reducir la mortalidad y mejorar la calidad de vida. Pre-
sentan desafíos éticos que requieren atención para garantizar un 
impacto positivo y equitativo.

El acceso a la salud se ha mermado también por la disminución de 
la partida destinada por algunos gobiernos al sector. Tanto en Espa-
ña como en México han fallado los mecanismos para garantizar ni-
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veles de salud suficientes, tanto en una fase preventiva como en la 
curativa. Esto ha repercutido en una atención médica de menor cali-
dad, dada la creciente demanda de servicios y la insuficiencia en in-
fraestructura médica para proveerlos. En la medicina pública, una 
queja constante en los pacientes en España y en México es el cre-
ciente tiempo de espera para ser atendidos, sobre todo en la medici-
na especializada o en los estudios de laboratorio o gabinete. La infla-
ción médica en América Latina y Europa en 2023 y 2024 ha crecido 
ligeramente por encima del 10 por ciento 1.

En México la población adolece de educación en su salud; por 
ejemplo, el 70% de los casos de cáncer infantil se detectan en etapas 
avanzadas, lo cual reduce las posibilidades de curarlos y encarece su 
tratamiento. Además, esto puede reflejar que las personas se con-
centran en otras necesidades más apremiantes antes que en su sa-
lud. Y si a esto se añade la influencia del mercado en la promoción de 
“productos chatarra” en la alimentación o la venta de “medicamen-
tos milagro” sin control en su publicidad, la situación se complica 
aún más.

La privatización de la medicina ha paliado la insuficiencia asisten-
cial de la medicina pública, repercutiendo en un aumento del gasto 
de bolsillo de la población en España y en México. La clase alta tiene 
acceso a seguros privados, pero la clase media o baja queda circuns-
crita a atenderse por la medicina pública. En el caso de México, el 
acceso al medicamento ha quedado en muchas ocasiones a merced 
de la capacidad de pago del paciente, y bajo el precio que le ha im-
puesto la industria farmacéutica y el obstáculo para hacer copias 
bioequivalentes por las patentes impuestas a muchos medicamen-
tos, sobre todo los innovadores.

Un buen diseño del sistema de atención sanitaria está orientado 
hacia la cobertura universal en salud. Cuando éste se ha segmenta-
do, ha imposibilitado alcanzar la cobertura a la atención a la salud. 
Los resultados han derivado en calidad limitada de los servicios, co-

1 https://www.wtwco.com/es-mx/insights/2024/10/aumentos-medicos-globales-de-dos-digi-
tos-continuan-en-2025-por-tercer-ano-consecutivo

https://www.wtwco.com/es-mx/insights/2024/10/aumentos-medicos-globales-de-dos-digitos-continuan-en-2025-por-tercer-ano-consecutivo
https://www.wtwco.com/es-mx/insights/2024/10/aumentos-medicos-globales-de-dos-digitos-continuan-en-2025-por-tercer-ano-consecutivo
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bertura inefectiva y dificultad para el acceso a la atención oportuna, 
especialmente en los grupos vulnerados.

La insuficiente atención de la salud ha caracterizado a los tres 
niveles de atención sanitaria, que abarcan desde lo más básico has-
ta lo más especializado. Pero el primer nivel de atención es en don-
de más se resiente la falta de acceso a la salud. En éste se da el con-
tacto más cercano con la población, en el cual se pueden resolver 
hasta 85% de las necesidades y problemas de salud básicos y más 
frecuentes. En México, los consultorios adyacentes a farmacia son 
un complemento a la insuficiencia de atención de la salud por el 
primer nivel de atención. Pertenecen a la medicina privada y su he-
terogeneidad es grande (Colchero 2020). Si bien las unidades de 
atención pública a la salud no incrementaron entre 2004 y 2018, los 
consultorios adyacentes a farmacias aumentaron en tal cantidad 
entre 2012 y 2018 que representan ahora un número igual a la mi-
tad de las clínicas del sistema de salud. Estos establecimientos son 
utilizados hasta por 12.8% del total de la población nacional, inde-
pendientemente del tipo de padecimiento o si tienen o no afilia-
ción a seguridad social. Adolecen de suficiente control de calidad y 
muestran sesgos de prescripción a favor de la farmacia que los 
auspicia.

Con datos de 2017 (publicados en 2019), el sistema sanitario es-
pañol ocupaba el puesto número seis en el ranking mundial; con da-
tos de 2019 (publicados en 2022), pasamos a la novena posición 
mundial. En España el déficit de médicos de familia y de personal de 
enfermería parece no tener solución; un 20% de los médicos traba-
jan simultáneamente en el sector público y en el sector privado, con 
las ambigüedades y problemas que esto puede generar (y genera); 
además, nos encontramos con que el burnout no deja de crecer, al-
canzando niveles alarmantes (se habla de un 25% de médicos afec-
tados), tensionando de forma extrema el sistema asistencial y evi-
denciando claramente las carencias en cuanto a las condiciones de 
trabajo y empleo. Se precisa una mejor gestión pública (que exige 
despolitizar y desburocratizar) para preservar y mejorar la calidad 
del sistema sanitario público.
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Por último, no puede considerarse la atención de la salud de ma-
nera completa si no se toma en cuenta el contexto. En muchos paí-
ses de Latinoamérica se ha perdido de manera importante el estado 
de derecho y la ciudadanía ha quedado a merced de los poderes fác-
ticos, por ejemplo, el crimen organizado, o la impunidad reinante 
(Lomnitz 2022). En lo tocante a la atención de la salud, ha habido 
una historia oscura de fraudes y manejos opacos con la administra-
ción de los recursos para la atención de la salud de la población des-
de hace décadas hasta la fecha. Así, por ejemplo, la existencia en 
México de empresas fantasma y contratos irregulares en el sector 
salud. El desabasto de medicamentos por estrategias gubernamen-
tales erráticas que se prestan a la opacidad ha incrementado la des-
confianza de la población hacia las instituciones responsables.

2. Causas y desafíos éticos

a) La falta de justicia impacta directamente al bien común

La justicia proporciona una base sólida para que la vida digna flo-
rezca en diferentes niveles. No puede haber bien común donde a una 
persona o a un grupo de seres humanos se les prive del bien al que 
tienen derecho. La atención de la salud no solo afecta directamente 
la calidad de vida de las personas, sino que también tiene implicacio-
nes profundas en el desarrollo cultural, social y económico de las co-
munidades y naciones. Sin este último no se puede asegurar el bien 
común. 

El acceso a la atención de la salud es un fenómeno que ha sido 
objeto de múltiples consideraciones éticas, dado que de su adecua-
da satisfacción depende la posibilidad de tener una vida digna. Aun-
que el derecho a la atención sanitaria ha sido consignado en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 25), su cum-
plimiento deja mucho que desear en mayor o menor escala a nivel 
global, como ya quedó dicho, y resulta escandaloso en países como 
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México que presume de respetar los derechos humanos, pero en la 
práctica los incumple de múltiples modos.

La atención de la salud constituye un bien común que necesita ser 
gerenciado por esquemas novedosos, eficientes, transparentes, en 
orden a que efectivamente la población tenga acceso a atender su 
salud. Ha faltado abordar la insuficiente atención de la salud o la sa-
lud de mala calidad desde una dinámica cogestora, con esquemas 
alternativos de cooperación público-privada, en orden a favorecer el 
acceso de la población a su oportuna atención. Es necesario que el 
Estado gestione, enmarque y determine las pautas para la colabora-
ción público-privada, siempre en interés de lo común. Ha habido in-
tervenciones del Estado favorecedoras de mercados innovadores, 
científicos y tecnológicos (Mazzucato 2021). Una misión comparti-
da entre ambos sectores en orden a lograr el acceso efectivo al me-
dicamento en la población 2.

El primer nivel de atención es el lugar más propio para la atención 
primaria de la salud 3. Este es el nivel donde los determinantes socia-
les de la salud condicionan de manera preponderante el binomio sa-
lud-enfermedad. Recortar el presupuesto destinado a la atención 
primaria de la salud es un atentado contra la justicia y el bien común, 
que obliga a la población a atenderse su salud en lo privado.

Ante el deterioro o el declive de la atención integral de la salud, se 
han ocasionado lo que se ha calificado como estrategias de “salida, 
voz o apuestas diversificadas” (Hirschmann 2014). Es decir, aquellas 
estrategias que utiliza la población para satisfacer sus necesidades 
básicas en salud ante el abandono del papel rector del Estado, o un 
uso selectivo del mismo en vistas a crecer en soberanía y control, 
pero no en derechos universales y empoderamiento de la población. 

2 El justo acceso al medicamento depende de factores tales como la propiedad in-
telectual o el uso de patentes o el precio cada vez más alto de los fármacos, sobre todo 
de los innovadores; o el desinterés por generar medicinas para enfermedades huérfa-
nas o descuidadas, dado que no maximizan el interés pecuniario de la Industria farma-
céutica.

3 Atención primaria entendida como la estrategia que se adapta a las característi-
cas, actividades y necesidades de la comunidad en la que se implementa.



Cuestiones actuales de bioética desde una perspectiva de bien común

39

La ‘salida’ describe el abandono de la institución pública, por 
ejemplo: ante la ineficiencia creciente del sistema de salud público, 
atender de manera particular sus necesidades de salud. La estrate-
gia de ‘voz’ busca cambiar a la institución por medio de una mayor 
participación, por ejemplo: los papás de niños con cáncer que se or-
ganizan para denunciar el desabasto de medicamentos esenciales 
para atender la salud de sus hijos. La ‘diversificación’ hace referencia 
a varias estrategias de sobrevivencia que se ensayan para no que-
darse en el vacío, por ejemplo: atenderse en la medicina pública, pero 
pagarse los análisis en la privada para acelerar los tiempos poster-
gados por la incapacidad de atención; mantenerse en un empleo for-
mal, aunque sea mal pagado pero que garantice que el trabajador no 
quede sin atención médica ante un problema grave de salud que no 
pueda pagarse por su cuenta (Lomnitz 2022).

Se ha llamado “contingencia” al manejo errático e irresponsable 
de la pandemia por COVID-19 en México, lo cual no es sino una ma-
nera de justificar el extrañamiento del Estado ante su deber primor-
dial: garantizar el bienestar de sus ciudadanos. Cuando se cumplen 
cinco años del inicio de la pandemia por COVID-19, hace falta reco-
nocer que en su manejo sobró autocomplacencia y abundó un ma-
nejo errático e irresponsable: no sólo en México y en España, tam-
bién, por ejemplo, en Reino Unido y en Estados Unidos, como han 
evidenciado las diversas comisiones de investigación que se han lle-
vado a cabo 4.

4 Ciertamente, las cosas pudieron hacerse de otra manera. Porque la complejidad y 
la incertidumbre no son nunca una disculpa ni una justificación sino una exigencia ética 
de primera magnitud. Hay que subrayar que las personas no aprenden automáticamen-
te de las crisis: sólo lo hace quien está dispuesto a ello. El gran problema que generó la 
pandemia ha sido la quiebra de la credibilidad de las instituciones, la polarización polí-
tica y la banalización del papel de la ciencia. Congreso de los diputados (2024). “Comi-
sión de Investigación sobre la contratación durante la pandemia de COVID-19 - 
27/06/2024”. Canal Parlamento. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=C46fMyaBuDQ&t=5s [Acceso: 5 de febrero de 2025]; Commettee on Oversight 
and Government Reform (2024). “Final Report: COVID Select Concludes 2-Year Investi-
gation, Issues 500+ Page Final Report on Lessons Learned and the Path Forward”. Was-
hington DC. Disponible en: https://oversight.house.gov/release/final-report-covid-select-conclu-
des-2-year-investigation-issues-500-page-final-report-on-lessons-learned-and-the-path-forward/ 

https://www.youtube.com/watch?v=C46fMyaBuDQ&t=5s
https://www.youtube.com/watch?v=C46fMyaBuDQ&t=5s
https://oversight.house.gov/release/final-report-covid-select-concludes-2-year-investigation-issues-500-page-final-report-on-lessons-learned-and-the-path-forward/
https://oversight.house.gov/release/final-report-covid-select-concludes-2-year-investigation-issues-500-page-final-report-on-lessons-learned-and-the-path-forward/
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b) La falta de confianza socava las instituciones de salud y por lo tan-
to a los más vulnerables

La confianza es tanto el resultado como el motor de una justicia 
que no se quede solamente en el cumplimiento de los derechos indi-
viduales o la aplicación de la ley. La confianza es un vínculo básico 
que facilita las conductas éticas y justas en las sociedades, lo que se 
traduce en cohesión social. Ésta es indispensable para tener una 
convivencia sana entre las personas, para saberse correspondido 
por otro, pero también es necesaria para que la sociedad en su con-
junto se relacione con el Estado y sus instituciones 5. Cuando la con-
fianza se rompe, las personas suelen retraerse y aislarse, debilitando 
los lazos entre los distintos actores de la sociedad.

Estas circunstancias son propicias para que florezca el individua-
lismo, la actitud de sospecha y los intereses de grupo, que entorpe-
cen el camino para lograr objetivos comunes entre los distintos in-
tegrantes de la sociedad. El cumplimiento de las normas, propio del 
estado de derecho, refuerza la confianza, y su ausencia atenta direc-
tamente contra ésta (Ignatieff 2020), situación que dolorosamente 
se ha incrementado en latitudes y naciones como México. Para recu-
perarla, es necesario dar a conocer aquellos elementos por los cua-
les se puede confiar: integridad, competencias, fiabilidad, experticia 
técnica y responsabilidad en el cumplimiento de las funciones pro-
pias del trabajo.

En el ámbito sanitario, las personas pierden la confianza en los 
otros y en las instituciones cuando ven que se cometen faltas a la 
ética o se dan incoherencias en el comportamiento –fruto de no 
practicar los bienes internos de cada profesión– y en la misión insti-

[Acceso: 5 de febrero de 2025]; Uk Parliament. Comittees.(2021). “Coronavirus: lessons 
learned to date report published”. UK Parliament 2025. Disponible en: https://committees.
parliament.uk/committee/81/health-and-social-care-committee/news/157991/coronavirus-les-
sons-learned-to-date-report-published/ [Acceso: 5 de febrero de 2025]

5 Las definiciones de confianza tienen en común tres conceptos: la expectativa de 
que otros se comportarán de una manera predecible, que actuarán considerando nues-
tros intereses y que violar dichas expectativas rompe este atributo. Y esto a nivel per-
sonal, organizacional y social.

https://committees.parliament.uk/committee/81/health-and-social-care-committee/news/157991/coronavirus-lessons-learned-to-date-report-published/
https://committees.parliament.uk/committee/81/health-and-social-care-committee/news/157991/coronavirus-lessons-learned-to-date-report-published/
https://committees.parliament.uk/committee/81/health-and-social-care-committee/news/157991/coronavirus-lessons-learned-to-date-report-published/
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tucional. Vale decir, se dejan de cumplir el objetivo de atender y dis-
tribuir la atención de la salud desde el bien común y se priorizan los 
intereses personales y de grupo. 

Cuando las faltas a la ética (tanto por personas como por institu-
ciones) no se castigan, constituyen uno de los principales motivos 
de la pérdida de confianza. Por lo contrario, la ética profesional e ins-
titucional genera confianza y ésta retroalimenta a la ética. El que 
desaparezcan aquellos organismos que fomentan la transparencia y 
rendición de cuentas es un atentado claro contra la confianza y, por 
lo tanto, a la ética y al bien común.

La crisis de confianza, y en especial la desconfianza en las institu-
ciones públicas de salud, tiene como consecuencia que para la aten-
ción de muchos padecimientos se recurra con frecuencia al sector 
privado, lo que incrementa el gasto de bolsillo. Por lo contrario, la 
ética profesional e institucional genera confianza y ésta, como veni-
mos diciendo, retroalimenta la percepción de bien común.

El descuido del Estado como proveedor y distribuidor de la aten-
ción de la salud ha incrementado una crisis generalizada de confian-
za (Cortina 2003). La desconfianza es una conducta que hace tiem-
po viene creciendo en las sociedades y en los últimos años, se ha 
intensificado. Hoy penetra los intersticios del tejido social (Larrain 
2023). No hay fe en la integridad, la buena voluntad y las buenas in-
tenciones de otras personas en varios contextos sociales. Cuando 
las personas no confían en los demás es muy difícil que establezcan 
relaciones sólidas y cooperen entre sí. Se genera un ambiente de 
sospecha y hostilidad que dificulta la colaboración y el trabajo en 
equipo, tanto en lo personal como en lo laboral. Además, esa falta de 
confianza social erosiona la legitimidad de las instituciones demo-
cráticas y socava la gobernabilidad. 

La confianza es un ingrediente básico de las relaciones humanas 
necesario para subsistir. «En el corazón de toda relación humana, ya 
sea personal o comunitaria, hay un acto de confianza. Confiar es 
también el movimiento que anima la fe de todo hombre y mujer» �. 
«Recuperar la confianza es intentar remendar el desgarro, quizá to-
davía abierto y sangrante, con el hilo de oro de la proximidad y el 
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cuidado» (Griffini 2024). Sin una confianza de base en que uno no 
será defraudado o engañado, no hay convivencia humana posible. Si 
el ciudadano y el político no cooperan y se hacen responsables, es 
decir, reconstruyen la confianza, el bien común y la cosa pública que-
dan cada vez más debilitados (Camps - Rodríguez 2022). 

3. Recomendaciones para políticas públicas

Las siguientes recomendaciones son limitadas, pero están al al-
cance de varios agentes que participan en la atención de la salud a 
distintos niveles. 

1. Desarrollar mecanismos colaborativos entre lo público y lo pri-
vado que se enfoquen en solucionar problemas concretos de inasis-
tencia sanitaria:

a.	 Desarrollar y ensayar esquemas colaborativos entre varios ac-
tores, tendientes hacia la cobertura universal en salud: en can-
tidad, calidad y eficiencia. 

b.	 Fomentar la producción y uso de medicamentos genéricos, 
previo estudio de bioequivalencia y seguimiento por estudios 
de fármaco-economía. 

c.	 En México, elaborar mecanismos de colaboración entre los 
consultorios adyacentes a farmacia y las unidades de medicina 
familiar en orden a incrementar la atención primaria de la sa-
lud. Dar adecuado seguimiento a la “Guía para las buenas prác-
ticas sanitarias en farmacias con consultorios adyacentes” de 
la COFEPRIS (Comisión Federal para la protección contra Ries-
gos Sanitarios).

2. Realizar campañas de educación y prevención en los pacientes 
y profesionales de la salud, para reducir la demanda y prescripción 
de medicamentos costosos. Educar a los pacientes para evitar la 
automedicación.

3. Desarrollar y fomentar una cultura ética a nivel individual e ins-
titucional en el sector salud. 
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a.	 Realizarlo especialmente en el primer nivel de atención, dado 
que es aquél en donde se puede incidir en el bien común de ma-
nera más eficiente y numerosa, así como con medidas poco 
costosas.

b.	 Implementar códigos éticos en las instituciones públicas y pri-
vadas, que se adelanten en la legislación y regulen un compor-
tamiento ético más allá de lo legal.

4. Elevar la confianza pública al fomentar la integridad, la lealtad 
organizacional e individual con el interés público, la competencia y 
la calidad en el servicio.

a.	 Dar razones cognitivas del porqué confiar en individuos o insti-
tuciones. Se fundamentan en evidencias de integridad, compe-
tencias, fiabilidad, experticia técnica y responsabilidad en el 
cumplimiento de las funciones propias del trabajo en el sector 
público y privado. 

b.	 Dar razones emocionales del porqué confiar, que reflejen la 
percepción respecto del compromiso genuino por el bienestar 
del ciudadano que tengan los servidores.

c.	 Las razones también han de tener un sustento ético que avale 
el restañarla confianza, con medidas concretas, como el moni-
toreo, cultura del buen trato, etc.

d.	 Fomentar liderazgos que construyan procesos de formación 
humana de los miembros de una institución y el desarrollo de 
políticas concretas, como podría ser la capacitación en con-
ductas éticas y su adecuada supervisión. 

e.	 Propiciar la retroalimentación positiva del trabajo bien hecho y 
de conductas amables y éticas, por ejemplo, la cultura del buen 
trato, la eficiencia en el trabajo, etc., y señalar y prohibir sus 
contrarios.

5. Subrayar sin ambages la importancia del multilateralismo fren-
te a nocivas tentaciones que tienden a erigirse como autocráticas 
en un mundo multipolar y cada vez más interconectado. Se hace, por 
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tanto, más necesario que nunca repensar con audacia las modalida-
des de la cooperación internacional. En especial, hemos de recono-
cer el indudable papel que la OMS ha de tener en el escenario inter-
nacional. 
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V. LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA

1. Problemática y hechos fundamentales: la transición 
demográfica y sus factores 

A partir del siglo XIX los países desarrollados han sido confronta-
dos con un fenómeno sin precedentes conocido hoy como la transi-
ción demográfica. Este modelo teórico describe la evolución de las 
tasas de natalidad y mortalidad a lo largo del tiempo, identificando 
cuatro grandes etapas: una fase inicial de alta natalidad y mortali-
dad; una segunda etapa caracterizada por una reducción rápida de 
la mortalidad; una tercera fase donde empieza a disminuir la natali-
dad; y, finalmente, plantea la hipótesis de una nueva convergencia 
de ambas tasas a un nivel más bajo, convergencia que da inicio a una 
fase de equilibrio poblacional. Un punto crucial de este modelo es 
nuestra capacidad para calcular y prever esta convergencia y así 
conjeturar el nuevo nivel de equilibrio poblacional 1. 

Así, la población europea creció de, aproximadamente, 203 millones 
en 1800 a 408 millones en 1900 para estabilizarse en torno a los 730 

1 Weeks, J.R., Population: An Introduction to Concepts and Issues. 1 March 2021. 
Available at: https://www.cengage.com/c/population-an-introduction-to-concepts-and-is-
sues-13e-weeks/.

https://www.cengage.com/c/population-an-introduction-to-concepts-and-issues-13e-weeks/
https://www.cengage.com/c/population-an-introduction-to-concepts-and-issues-13e-weeks/
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millones en el año 2000 2. Asimismo, los países emergentes conocieron, 
con un desfase de un siglo, el mismo patrón de transición demográfica, 
pero con un ritmo acelerado. La disminución de la mortalidad fue más 
rápida y drástica, manteniendo a la par altas tasas de natalidad y gene-
rando una expansión demográfica exponencial. Así, por ejemplo, la po-
blación de África aumentó de 140 millones en 1900 a 1.373 millones en 
2021 3. Este incremento rápido de la población joven creó una satura-
ción de los recursos nacionales y disparó la creación de infraestructu-
ras de movilidad, de educación y salud, entre otros. Al mismo tiempo y 
para absorber este excedente de jóvenes, el sur global hubiera tenido 
que conocer altas tasas de crecimiento económico. Estas tasas de cre-
cimiento no pudieron sostenerse, llevando a formas de subdesarrollo y 
a la persistencia de formas de pobrezas estructurales 4. 

Frente a esta explosión demográfica se buscó inducir una transi-
ción acelerada de la tasa de natalidad a la baja por medio de políti-
cas públicas nacionales e internacionales: se multiplicaron las cam-
pañas de planificación familiar, creando incentivos económicos y 
sociales para reducir la natalidad y se facilitó, a partir de los años 
1960, el acceso tanto legal como médico a todo tipo de métodos an-
ticonceptivos, así como al aborto 5. La moralidad y la eficiencia de 
estos elementos de ingeniería social es cuestionable, y fueron y si-
guen siendo objeto de debates sociales y éticos acalorados.

La ironía cruel de estos intentos de ingeniería social mundial es 
que fueron hechos bajo el supuesto de una reconvergencia entre las 
tasas de natalidad y mortalidad a un nivel vecino al 2.1 hijo por mujer, 

2 Alcañiz, M., ‘Cambios demográficos en la sociedad global’, Papeles de población, 
vol. 14, no. 57, 2008, pp. 227–255. Available at: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=s-
ci_arttext&pid=S1405-74252008000300011&lng=es&tlng=es [Accessed 28 Jan. 2025].

3 Goldstone, J.A., ‘The New Population Bomb: The Four Megatrends That Will 
Change the World’, Foreign Affairs, vol. 89, no. 1, 2010, pp. 31–43. Available at: http://www.
jstor.org/stable/20699781 [Accessed 28 Jan. 2025].

4 United Nations, World Population Policies 2009. UN DESA, Population Division, 
2009. Available at: https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/poli-
cy/wpp.pdf.f

5 Tiloka de Silva, et al., ‘Population Control Policies and Fertility Convergence’, The 
Journal of Economic Perspectives, 31.4 (2017): 205–228. Disponible en: https://doi.
org/10.1257/JEP.31.4.205.

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-74252008000300011&lng=es&tlng=es
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-74252008000300011&lng=es&tlng=es
http://www.jstor.org/stable/20699781
http://www.jstor.org/stable/20699781
https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/policy/wpp.pdf
https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/policy/wpp.pdf
https://doi.org/10.1257/JEP.31.4.205
https://doi.org/10.1257/JEP.31.4.205
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tasa de equilibrio que asegura una renovación poblacional. Esta hi-
pótesis no se ha realizado. Ni para los países industrializados, ni para 
los países en desarrollo, como lo muestran las siguientes cifras 6. Ja-
pón enfrenta desde la mitad del siglo pasado una crisis demográfica 
con la caída de su tasa de fecundidad a 2.0 en 1960 y un mínimo his-
tórico de 1.15 en 2024. España, con una de las tasas de natalidad más 
bajas del mundo, pasó de 2.9 nacimientos por mujer en 1960 a 1.12 en 
2023. En Estados Unidos la tasa de fecundidad disminuyó de 3.7 en 
1960 a 1.7 en 2022. Esto para países industrializados.

Pero en México, la tasa también pasó de 6.8 en 1960 a 1.8 en 2022, 
una reducción vertiginosa. Brasil experimentó un cambio semejante, 
pasando de 6.3 a 1.6 hijos por mujer en el mismo período. Otro gigante 
como India ha visto una reducción de 5.9 en 1960 a 2.0 en 2022 y China, 
pasó de una tasa de 4.45 en 1960 a 1.1 en 2022. Para dar la magnitud 
real del problema, la población de India y China, respectivamente de 
1.417 millones y 1.412 millones en 2022, ya empezó a contractarse en 
2024 a un ritmo de decenas de millones en el caso de China. Para todos 
estos países del sur global, la tasa de contracción poblacional será en 
las próximas décadas el reflejo invertido del crecimiento exponencial 
pasado, llevando a una rápida e implacable reducción de población.

Estos datos documentan una tendencia global hacia la reducción 
de la fecundidad, que la investigación vehicula con factores como el 
acceso a la educación, la urbanización y los cambios socio-conduc-
tuales. Colleran (2018) muestra cómo la riqueza y la educación son 
predictores clave de la disminución de la fertilidad. Otros factores cla-
ves son la educación e integración femenina al mercado laboral (Shre-
ffler 2017), fenómenos por los cuales las mujeres tienden a postergar 
la maternidad: en España, por ejemplo, el embarazo a los 40 años es 
cada vez más frecuente y en torno al 20% de los nacimientos son ya 
de madres de 35 años o más. No menos importantes son los cambios 
ideológicos que se encuentran en la raíz de los cambios cuantitativos 
citados previamente. Morgan & Miles (2006) analizan cómo la redefi-

6 Ritchie, H., Rodés-Guirao, L., Mathieu, E., Gerber, M., Ortiz-Ospina, E., Hasell, J., y 
Roser, M., ‘Population Growth’, Our World in Data, 2023. Disponible en: https://ourworld-
indata.org/population-growth.

https://ourworldindata.org/population-growth
https://ourworldindata.org/population-growth
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nición del papel de la mujer en la sociedad en conjunto con una transi-
ción hacia valores más individualistas y la secularización de la socie-
dad actual contribuyeron a reducir el tamaño de la familia. 

Las proyecciones demográficas actuales presentan discrepan-
cias temporales en cuanto al pico poblacional mundial y la velocidad 
de la contracción poblacional sucediente. Mientras la ONU sigue 
proyectando una población mundial estable en el horizonte del año 
2100, la proyección del Wittgenstein Center for Demography and 
Global Human Capital prevé un pico poblacional hacia el 2060 y una 
disminución lenta del 10% en 2100. Pero proyecciones estadísticas 
más avanzadas y dinámicas como las de The Lancet y Earth4All su-
gieren que la población comenzará a disminuir antes (2040-2060), 
con una diminución poblacional entre 15% y 35%, integrando bac-
kloop factors que han autoalimentado y exacerbado la rápida caída 
de la natalidad en los países del sur global.

Gráfica 1. Proyecciones demográficas mundiales 7

7 Callegari, B. y Stoknes, P.E., People and Planet: 21st-Century Sustainable Popula-
tion Scenarios and Possible Living Standards within Planetary Boundaries. Earth4All, 
March 2023, version 1.0. Report based on modelling outputs by Jorgen Randers, Ulrich 
Goluke, David Collste, and Sarah Mashhadi, p. 34.
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Si la tendencia existente de las tasas de natalidad se sigue verifi-
cando, la pirámide poblacional mundial se invertirá rápidamente, 
como ya ha ocurrido en varios países desarrollados, así como en Mé-
xico, Brasil, China e India. Esta inversión plantea una serie de proble-
mas importantes, como el envejecimiento de la población, la presión 
sobre los sistemas de pensiones y de salud, y, por consiguiente, la 
ralentización del crecimiento económico y del desarrollo social.

2. Desafíos éticos 

Las consecuencias de la contracción poblacional mundial son de 
largo plazo, pero no por esto menos importantes. A la par con otras 
temáticas de este documento, estos cambios comprometen la via-
bilidad de nuestras sociedades. Una población mundial reducida en-
tre un 15% y un 30% en el horizonte del año 2100 implica necesaria-
mente una estructura y un funcionamiento sociopolítico muy 
diferente al actual. 

El primer desafío, en gran parte ideológico, es una reevaluación de 
las diversas formas de neomalthusianismo modernas, así como sus 
motivaciones profundas. Todo lleva a pensar que el problema del si-
glo XXI no será el aumento de la población mundial, sino su tasa de 
decrecimiento y nuestra capacidad para mitigarla.

Las sociedades industrializadas han respondido al decrecimiento 
poblacional propio por medio de una inmigración legal, selectiva y 
controlada. Los límites de tales políticas son hoy en día evidentes, 
en primer lugar, por la existencia de un flujo migratorio ilegal o ale-
gal constante que escapa a la vigilancia de los estados. La solución 
al invierno demográfico europeo o norteamericano por la inmigra-
ción no es, de todos modos, sostenible ni justo si se considera ya no 
el interés nacional sino el bien común global.

Efectivamente, si la recesión demográfica es mundial, ésta no se 
podrá resolver por la migración. Resolver el déficit poblacional pro-
pio por la importación de jóvenes de otras naciones es el privilegio y 
la arrogancia de países ricos y atractivos, que saquean la juventud 
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y los talentos de otros países y se aprovechan de las inversiones en 
educación y sanidad realizadas por países mucho más pobres. Esta 
solución no solo no es justa, sino que no es universalizable: ¿quién 
emigrará a Honduras, India o Zimbabue cuando empiecen a carecer 
de jóvenes? El déficit poblacional propio no puede ni debe solucio-
narse principalmente por la inmigración. Esta solución, queremos 
subrayar una vez más, ni es sostenible ni es éticamente aceptable.

Pero si la inmigración no es la respuesta al decrecimiento pobla-
cional mundial, ¿qué tipo de políticas públicas pueden recomendar-
se para mitigar sus efectos? Esta pregunta depende de una toma de 
consciencia difícil e incómoda porque implica aceptar la necesidad 
de un cambio sistémico en el funcionamiento de nuestras socieda-
des. Veamos tres de estos efectos:

1. Una estanflación o recesión económica de largo plazo. La estabi-
lidad del sistema financiero global postula y requiere de la existen-
cia de un crecimiento económico continuo de largo plazo. La inver-
sión de la pirámide poblacional mundial (y no solo local) tiende a 
contraer la demanda y la producción, transformar el consumo y en-
carecer el costo del trabajo. Bajo estas condiciones es difícil imagi-
nar un crecimiento económico continuo o perenne.

Se argumenta ad contrario que se podrá sustituir la población ac-
tiva faltante por sistemas de IA o por robots. Es una posibilidad, 
ciertamente, pero no exenta de sus propias dificultades. También se 
vaticina que el progreso técnico creará un incremento de la eficien-
cia productiva tal que la tasa de crecimiento mundial no se estanca-
rá. Ambos argumentos, sin embargo, no responden a tres datos em-
píricos ampliamente comprobados: a) con la pérdida del bono 
demográfico, la mayor parte de los países conocieron tasas de creci-
miento más bajas; b) gran parte del crecimiento económico de las 
últimas tres décadas es de índole financiero y no real, resultado de 
apuestas sobre el futuro más que ingresos actuales de empresas 
reales; c) Japón, que se negó a una política migratoria para resolver 
su déficit poblacional, ha conocido desde hace dos décadas una es-
tagnación de su tasa de crecimiento económico. Un decrecimiento 
poblacional implica, por lo tanto, muy probablemente el fin de un pe-
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riodo de expansión económica continua, iniciando un ciclo de creci-
mientos eventualmente positivos y bajos, pero habitualmente nulos 
o negativos. Ningún estado actual plantea esta hipótesis como par-
te de sus políticas financieras de largo plazo. La viabilidad del siste-
ma financiero global es, por lo mismo, altamente cuestionable sobre 
el largo plazo. 

2. Una incapacidad para mantener bienes y servicios públicos. A 
nivel nacional –asumiendo la hipótesis de una mera estanflación– el 
envejecimiento poblacional implica un aumento de costos para el 
Estado, precisamente cuando se reducen a la par sus ingresos (me-
nos población activa implica una base fiscal disminuida). Una pobla-
ción inactiva y anciana creciente pone presión sobre los sistemas de 
salud y de pensiones, frecuentemente ya subfinanciados. También 
cuestiona la capacidad futura de los Estados para honrar los títulos 
de deuda pública emitidos, que han crecido de manera significativa 
en la última década. Finalmente, con menos ingresos, no se ve bien 
cómo podría el Estado mantener el nivel de gasto imprescindible 
para mantener las infraestructuras existentes. El capital invertido 
acumulado, al igual que la deuda pública, tiene un costo. Si no se 
paga, el nivel de infraestructuras se deteriora y se pierde. 

Este fenómeno es todavía más dramático para los países menos 
avanzados (PMA). Aquí el presupuesto público actual es ya insufi-
ciente para garantizar la existencia de bienes y servicios imprescin-
dibles para garantizar los derechos humanos básicos. Aun si la ma-
yor parte de los PMA todavía conservan tasas de natalidad elevadas, 
estas van bajando. Con menos población activa y menos ingresos, 
las perspectivas de una salida de la pobreza para estos estados es 
improbable. 

3. Una desigualdad creciente entre países. Si la inmigración no es 
una solución justa y sostenible, es, sin embargo, la que actualmente 
resulta dominante. Dado el desfase entre las curvas demográficas 
de los países industrializados y del sur global, la migración fue du-
rante las últimas seis décadas a win/win solution. Los países de ori-
gen exportaban su excedente poblacional joven y recibían a cambio 
un flujo considerable de remesas, mientras que los países industria-
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lizados encontraban en estos migrantes la mano de obra joven que 
necesitaban. Esta coincidencia feliz está a punto de terminar.

A medida que la población del sur global envejece y disminuye, la 
migración hacia los países más ricos y atractivos no sólo dejará de 
ser una ventaja para los países de origen, sino que representará una 
extracción neta de población activa que acelerará su propio enveje-
cimiento. Sin un cambio de política global para hacer frente al invier-
no demográfico, lo más probable es que los países ricos y atractivos 
para la inmigración se transformen en ciudadelas mientras que el 
resto de los países serán relegados a una mera periferia superada en 
términos de infraestructuras, población y riqueza. Una recesión po-
blacional mundial auspicia, sin acción política conjunta, un mundo 
aún más desigual que el que conocemos. 

3. Recomendaciones para políticas públicas

1. Creación de políticas natalistas. Los estados deben implemen-
tar políticas natalistas. Estas políticas no pueden ser meramente 
programas de ingeniería social a base de incentivos y castigos para 
fomentar una natalidad más elevada, sino la creación de un marco 
legal, social, cultural y económico más favorable a los niños y a la 
familia. Esto implica un análisis crítico sobre las concepciones so-
cio-culturales de sexualidad, procreación y relación de pareja, con el 
fin reintegrar en la preocupación individualista y narcisista de la se-
gunda mitad del siglo XX y del cuarto que llevamos consumido de 
este siglo XXI la dimensión social y comunitaria. Por parte de los 
países occidentales, esto implica un giro copernicano, que cuestio-
na la exaltación del dominio y control de la fecundidad en nombre 
de la libertad de elección individual (el de autonomía no es el único 
ni el principal principio de la bioética; además, hay que recordar que 
la libertad y la igualdad no son posibles sin la fraternidad, esto es, 
sin el sentido comunitario de la vida humana); así como su insisten-
cia en los foros internacionales sobre la planificación familiar, el 
control de la natalidad, el aborto y la promoción de libertades re-
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productivas como elemento central de las políticas de desarrollo y 
bienestar. 

2. Sistema financiero nacional e internacional. Recomendamos in-
tegrar en las perspectivas financieras públicas al menos la hipótesis 
de un crecimiento de tendencia nulo de largo plazo. Esto no es posi-
ble sin una reforma profunda del sistema financiero internacional 
para prevenir y evitar su colapso. La crisis de las subprime del año 
2008 llevó a este sistema financiero internacional al borde del co-
lapso. La respuesta fue normativa, como si con más precauciones, 
más supervisión y más garantías cruzadas se pudiese solucionar el 
riesgo sistémico. Pero el estrés que la transición demográfica va a 
imponer al sistema financiero es de índole diferente. Deconstruye 
uno de los postulados principales sobre el cual está construido: el 
crecimiento. Este cambio solo puede ser el resultado de una colabo-
ración internacional que permita enmarcar los mercados financie-
ros de tal manera que puedan operar de manera estable en la hipóte-
sis de un crecimiento nulo de largo plazo.

3. Equilibrio financiero de los sistemas públicos de pensiones y de 
salud. La mayor parte de estos sistemas no fueron ideados bajo la 
hipótesis de un decrecimiento poblacional y de un aumento de la es-
peranza de vida (desbalance entre número de adultos mayores y po-
blación activa). Ambos fenómenos implican matemáticamente un 
aumento considerable de los costos de ambos sistemas. A financia-
ción igual, la solidaridad intergeneracional que ambos sistemas es-
tablecen se transforma progresivamente en un gravamen insosteni-
ble sobre el ingreso de la población activa a favor de la población 
inactiva o enferma. Esto a sabiendas de que las generaciones jóve-
nes, muy probablemente, no podrán gozar de las prestaciones ac-
tuales, precisamente por la subfinanciación de ambos sistemas. Un 
mero aumento de la edad de jubilación o del número de prestacio-
nes asumidas o rembolsadas por el sistema de salud no serán sufi-
cientes. Se necesita repensar el balance entre justicia y solidaridad 
sobre los cuales estos sistemas fueron construidos, para evitar que 
se vuelvan el privilegio de las generaciones que precisamente no tu-
vieron hijos. A la par, la financiación de ambos sistemas debe ser 
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asegurada bajo la hipótesis de un receso poblacional creciente hacia 
el horizonte del año 2100.
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VI. SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Los sistemas de algoritmos que componen la inteligencia artifi-
cial representan, según la mayoría de los científicos, una singulari-
dad, es decir un salto tecnológico más radical que el producido por 
el descubrimiento de la escritura, la electricidad, la energía nuclear, 
la química sintética, la edición genética o la computación (Kurzweil 
2005, 2025). La IA general o específica conforma una tecnología de 
ruptura, cuyas aplicaciones son innumerables y auspician cambios 
profundos en la forma en la que se organizan y funcionan nuestras 
sociedades. “¿Nos dirigimos hacia una realidad en la que la distin-
ción entre lo natural y lo artificial está destinada a desaparecer? En 
caso afirmativo, ¿cuáles serán las consecuencias de esta nueva com-
prensión de la realidad? ¿Y qué perspectivas abrirá?”, se pregunta 
Paolo Benanti, uno de los expertos en inteligencia artificial más soli-
citados del mundo (Benanti 2024).

Como cualquier tecnología humana, la IA es ambigua. Abre posibi-
lidades nuevas y fascinantes, pero también suscita formas nuevas de 
alienación y abusos: “la sombra del mal también se extiende aquí” (An-
tiqua et nova n. 40). Frente a la previsible radicalidad de estos cam-
bios, son muchos, incluidos no pocos creadores de estos algoritmos 
de inteligencia artificial, los que piden, con urgencia, la creación de un 
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marco normativo que regule la producción y el uso de estas nuevas 
tecnologías. Así, la Academia Pontificia para la Vida, Microsoft, IBM, 
la FAO y el Gobierno italiano firmaron en Roma el 28 de febrero de 
2020 el “Llamamiento en favor de una ética de la IA”, un documento al 
que se han ido adhiriendo numerosas instituciones de todo el mundo 
y que ha sido desarrollado para apoyar un enfoque ético de la inteli-
gencia artificial y promover un sentido de responsabilidad entre las 
organizaciones, los gobiernos, las instituciones y el sector privado con 
el objetivo de crear un futuro en el que la innovación digital y el pro-
greso tecnológico sirvan al genio y la creatividad humanos y no a su 
reemplazo gradual. Y el 13 de junio de 2024 veía la luz el denominado 
Reglamento de inteligencia artificial de la Unión Europea.

Pero este llamamiento urgente no es compartido por todos los 
agentes sociales y es ampliamente resistido por los mercados, así 
como por no pocos estados (Bradford 2024). Ambos entienden el 
potencial innovador y disruptivo de estas tecnologías. Por lo mismo, 
los primeros invierten de manera masiva en este sector mientras 
que los segundos idean marcos normativos legales, pero usualmen-
te mínimos y de índole marcadamente liberal. Estos marcos legales 
buscan impedir abusos, mitigar riesgos y proteger derechos funda-
mentales, pero sin dejar de promover el desarrollo y adopción de es-
tas tecnologías. Los críticos pueden acusar a EE.UU. de promover un 
imperialismo de libre comercio, a China de promover un imperialis-
mo de la vigilancia o a la UE de suscitar un imperialismo de la regula-
ción (Bradford 2024).

Es desde esa perspectiva cómo afrontamos “las cuestiones an-
tropológicas y éticas planteadas por la IA, cuestiones que son parti-
cularmente relevantes en cuanto que uno de los objetivos de esta 
tecnología es el de imitar la inteligencia humana que la ha diseñado. 
Por ejemplo, a diferencia de otras muchas creaciones humanas, la IA 
puede ser entrenada en producciones del ingenio humano y por tan-
to generar nuevos artefactos con un nivel de velocidad y habilidad 
que, con frecuencia, igualan o superan las capacidades humanas, 
como generar textos o imágenes que resultan indistinguibles de las 
composiciones humanas, suscitando, por tanto, preocupación por 
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su posible influjo en la creciente crisis de verdad en el debate públi-
co. Además, como tal tecnología está diseñada para aprender y 
adoptar determinadas decisiones de forma autónoma, adecuándo-
se a nuevas situaciones y aportando soluciones no previstas por sus 
programadores, se derivan problemas sustanciales de responsabili-
dad ética y de seguridad, con repercusiones más amplias para toda 
la sociedad. Esta nueva situación lleva a la humanidad a cuestionar-
se su identidad y su papel en el mundo” (Antiqua et nova n. 3).

En lo que sigue buscamos identificar, desde una perspectiva de 
bien común: (I) el impacto de sistemas de IA sobre el trabajo, el co-
nocimiento y la salud, tres bienes comunes de base; (II) identificar 
los tres desafíos éticos mayores ligados a la implementación de sis-
temas de IA; (III) proponer tres medidas concretas para paliar a es-
tos desafíos. 

1. Consecuencias previsibles de la aplicación de IA a tres ámbitos 
de bien común: el trabajo, el conocimiento y la salud

1.1. Se espera que el trabajo sea afectado de manera profunda por 
el uso de sistemas de IA (Avezuela y Sugranyes 2024). Peculiarmen-
te el sector industrial y de servicios, donde muchas actividades que 
hoy requieren de un análisis y juicio humano pueden y serán rempla-
zadas por algoritmos específicos (IA específica). Estos cambios de-
jan propiciar aumentos importantes de eficiencia en la planeación, 
gestión y producción tanto de bienes como de servicios, así como 
una capacidad de investigación e innovación sin precedente. La Or-
ganización Internacional del Trabajo prevé en las dos próximas dé-
cadas una transformación probable de 40% de los puestos de traba-
jo actuales a nivel global, por destrucción, transición o creación de 
nuevos oficios (ILO 2023). En América Latina, se prevén altas tasas 
de desempleo, que coincidirán probablemente con tasas de creci-
miento económico elevadas, polarizando aún más sociedades entre 
una pequeña élite pudiente y rica y, amplios sectores de la población 
marginados y pobres (Gmyrek et al. 2024; Amandeep et al. 2024). 
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1.2. El conocimiento humano constituye una herencia común de 
la humanidad (Hess & Ostrom 2007). El proceso de acumulación, de-
sarrollo y apropiación de este conocimiento va a ser profundamente 
cambiado por la emergencia de sistemas de IA (Siemens et al. 2022). 
Se espera así que, por medio de la IA, aumente de manera exponen-
cial el desarrollo del conocimiento en casi todos los campos del sa-
ber. Efectivamente, las estructuras profundas de la realidad tanto 
física, biológica como social presentan patrones recurrentes y rít-
micos, propicios a la investigación por medio de algoritmos compu-
tacionales. Asimismo, se espera que nuestra capacidad de modeli-
zación y predicción aumente de manera radical. Pero, como en caso 
del trabajo, este auge del conocimiento humano tiene un alto costo. 
Se vuelve opaco a la inteligencia humana (Alvarado 2023; Basti & Vi-
tiello 2023). 

Efectivamente, la inteligencia humana no es capaz de computar y 
entender las combinaciones de patrones y probabilidades que lle-
van un sistema de IA a una serie de conclusiones. Habrá conocimien-
tos nuevos, pero un conocimiento cuales razones nos son esencial-
mente opacas; un conocimiento no-humano. La acumulación 
acelerada de tal forma de conocimiento plantea retos sobre su veri-
ficación (sesgos en partes indiscernibles), al aprendizaje de este sa-
ber (transmisión) y sobre su uso dentro de los límites de una sabidu-
ría humana (Teppo & Holweg 2024). Estos elementos son manifiestos 
en el uso de sistemas de IA para la toma de decisiones humanas 
(Rastogi 2022). No es axiomáticamente neutral la compilación de 
datos por sistemas de IA, ni la identificación de temas críticos o la 
formulación de recomendaciones. Dependen de la cualidad informa-
cional de las bases de datos, de las prioridades y criterios fijados por 
los programadores de IA así como de la fiabilidad de series probabi-
lísticas pasadas. Los datos son frecuentemente incompletos o no 
representativos, los sesgos pueden ser innumerables y las priorida-
des propuestas ciegas a lo que es verdaderamente humano.

1.3. La salud también se verá afectada por el auge de estas nuevas 
tecnologías, pero esta vez probablemente de manera positiva 
(WHO 2021). Se plantea que el diagnóstico de enfermedades, su tra-
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tamiento y el seguimiento de pacientes será más eficiente, preciso y 
continuado. De la misma manera la gestión del sistema de salud ten-
dría que ser más eficiente, económica y, por lo mismo, más accesible. 
Los aspectos negativos están esencialmente ligados a la trasforma-
ción de las profesiones de la salud, con posibles reducciones de per-
sonal y obsolescencia de prácticas y conocimientos, y, por otro lado, 
por la existencia de posibles sesgos. Otras preguntas tocan más 
bien la investigación: uso de IA para la creación de nuevos fármacos 
(a quién pertenece) o la creación de nuevos protocolos (integridad 
de los datos compilados y ausencia de sesgo). 

2. Los grandes desafíos éticos de la IA

2.1. Alienación. Marx analizó, al principio de la revolución indus-
trial, la profunda alteración de la relación entre el ser humano y la 
máquina que el progreso técnico realizaba. En vez de ser la máquina 
un instrumento sometido a la voluntad e intención del trabajador, 
observaba Marx, el trabajador es sometido a la racionalidad de la 
máquina que le impone sus finalidades. Esta inversión de la relación 
de poder, esta pérdida de libertad, esta tiranía de racionalidad de la 
máquina sobre un ser humano fue capturada por el concepto de 
alienación: una relación que genera una pérdida grave de las bases 
de la autoestima y de la libertad. 

Los sistemas de IA reproducen el esquema de la alienación, pero 
con grados de refinamientos tales que la rinden en parte invisible o 
incluso deseable (Wogu 2017). Dos casos ejemplifican esta afirma-
ción. El primero es aquel de los “asistentes personales”. La posibili-
dad de una interacción dialógica con sistemas de inteligencia artifi-
cial permite algo radicalmente nuevo, es decir entablar un símil de 
relación humana significativa con una contraparte no humana. Pero 
la velocidad de cálculo de los sistemas de IA, su capacidad de au-
toaprendizaje y de micro adaptación, su progresiva adecuación con 
la personalidad de su contraparte humana termina tejiendo una re-
lación hecha de espejismos tan complejos y perfectos que encierran 
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a la persona en sí misma y la someten, progresivamente, a la narrati-
va de su contraparte no humana (Atieh et al. 2024; Fuchs 2024). Otro 
ejemplo de alienación es la forma en la cual las secuencias de ganan-
cias y pérdidas de las slot-machine de casinos fueron programadas 
para generar una adicción (Richard & Tunney 2017). Sobre la base de 
estudios de psicología y de economía del comportamiento, los inge-
nieros programaron logaritmos que alternan pérdidas y ganancias 
en una secuencia tal que el jugador no tiene la impresión de perder y 
de esta manera siga jugando. 

Con el auge de la IA, la asimetría de poder entre humanos y siste-
mas de IA es tal que las posibilidades de alienación aumentarán 
también de manera desproporcionada, creando un nuevo Lum-
penproletariat y nuevas formas de manipulación de masas. Es más, 
la discreción de estas formas de manipulación, discreción tal que es 
en gran parte inconsciente, propicia una cosificación del hombre y 
una ‘naturalización’ de desigualdades. ¿Dominará la IA al ser huma-
no? Geoffrey E. Hinton, Premio Nobel de Física 2024, no lo descarta.

2.2. Opacidad. Un segundo punto de preocupación es la opacidad 
de las operaciones de los procesos de los sistemas de IA. La IA opera 
sobre la base de un análisis logarítmico de la realidad, es decir, a par-
tir de las secuencias de patrones primarios y derivados en un con-
junto de datos. Combinado a este análisis, la capacidad de cómputo 
actual asocia, para cada secuencia, una arborescencia probabilísti-
ca. De tal manera que el proceso, si bien es programado por humano 
en un principio, tiene, con el tiempo y el uso, la capacidad de identifi-
car nuevos patrones primarios, que a su vez le permiten extender su 
análisis de los datos (Fernández 2024). El proceso es conocido como 
Deep Learning (Eschenbach 2021). La complejidad y velocidad de es-
tas operaciones no solo superan las capacidades de la inteligencia 
humana, sino que no les son inteligibles. Si bien somos capaces de 
computar algoritmos, la racionalidad de estos procesos supera 
nuestra capacidad de intelección. Se habla del Black box effect: sa-
bemos lo que entra, sabemos lo que sale, pero no tenemos idea de lo 
que ocurre dentro de la caja, ni por ende por qué fueron selecciona-
dos tales o cuales resultados. 
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Esta opacidad de las operaciones de la IA aunado a su creatividad 
es un motivo de preocupación grave. No se puede predecir, a ciencia 
segura, cuáles van a ser los resultados y efectos de los procesos de 
un sistema de IA. Por lo mismo, tampoco se puede totalmente con-
trolar y garantizar estos resultados u efectos. Sin embargo, gran 
parte de las legislaciones actuales postulan esta capacidad, identifi-
cando, en el caso de la UE, distintas categorías de riesgos que impli-
can distintos tipos de acción preventiva: interdicción, regulación, 
mitigación (Chesterman 2021). Pero tal evaluación del riesgo es, 
precisamente, no solo difícil, sino que está radicalmente comprome-
tida por la opacidad y la capacidad de innovación de los sistemas de 
IA. Un acercamiento por medio de una jerarquización de riesgos, 
como propone la Unión Europea en su AI Act, es así cuestionable 
(2024): ¿quién puede predecir a ciencia cierta, por ejemplo, que un 
sistema de asistencia vocal no termina siendo manipulativo? ¿Quién 
puede evaluar el riesgo que un sistema de IA hace correr a la libertad 
de expresión o de información? Más aun, varias de estas tecnologías 
tienen potencialmente un uso dual que complica aún más el cálculo 
de riesgo real. 

No podemos, por lo mismo, tratar de regular el uso de sistemas de 
IA desde un enfoque meramente prudencial, en base a cálculo y mi-
tigación de riesgos. El riesgo aquí escapa en gran parte a nuestras 
capacidades actuales de previsión. La exigencia de previsibilidad, 
transparencia y rendición de cuentas son una ilusión a la que las pre-
sentes legislaciones quieren creer, pero que no corresponde a la rea-
lidad. Otro enfoque diferente al de la mitigación de riesgos es, por lo 
tanto, indispensable (Zednik 2021).

2.3. Asimetrías de poder. La elaboración de sistemas de IA es 
compleja y costosa. Requiere de mucho capital, bases de datos enor-
mes, de un saber técnico avanzado y restringido, así como de enor-
mes cantidades de energía y agua 1. El surgimiento de los sistemas 

1 El desafío ecológico que representa el desarrollo y el uso de la IA también es muy 
preocupante. El consumo de energía y de agua requerido por la IA es enorme e interfie-
re con los compromisos hechos por las naciones del mundo para reducir emisiones de 
CO2 y operar una transición energética hacia energías ‘limpias’. 
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de IA ha generado, por lo mismo, una nueva competición internacio-
nal por la posesión y el domino de estas tecnologías. El aumento de 
poder que tanto estados como empresas piensan ganar invirtiendo 
de manera masiva en estas tecnologías no es una mera ficción, sino 
la raíz de una nueva polarización mundial, similar a la que el dominio 
de la tecnología nuclear ha creado. De un lado, unas naciones que 
poseen y dominan estas tecnologías, de otro lado las que no las po-
seen y que solo tienen accesos a usos limitados y circunscritos de 
estas tecnologías. 

Esta concentración tecnológica genera asimetrías de poder preo-
cupantes, sobre todo si se pondera el uso que puede hacerse de los 
sistemas de IA para el control y la manipulación de masas (Ienca 
2023), para la ciberdelincuencia y para la supremacía militar. Tres 
ejemplos revelan el carácter grave de esta preocupación. El primero 
es el uso por Cambridge Analytica de los datos de usuarios para ge-
nerar una campaña a favor del Brexit en base a sus preferencias re-
veladas en el uso de redes sociales (Caroll 2021). De manera sutil, el 
Brexit fue así cortado sobre medida para ser vendido a cada elector 
según lo que de manera anticipada sabemos que este quiere y desea. 
La decisión electoral fue así manipulada de manera individual de una 
forma que no hubiese sido posible sin los sistemas de IA.

El segundo ejemplo es el Sistema de Crédito Social desarrollado 
por China (Backer 2019). Este un sistema de puntaje individual, que 
premia o penaliza a los ciudadanos según el cumplimiento o no de 
las leyes. El objetivo avanzado por el gobierno es favorecer la legali-
dad por una parte y dar un crédito de confianza a quienes la respe-
tan (ligados a ciertas facilidades y privilegios). Este sistema de Cré-
dito Social, imposible sin el apoyo de sistemas de IA, demuestra el 
uso de estas tecnologías para un control férreo de las poblaciones. 

Finalmente, el desarrollo creciente de sistemas de armamento 
‘inteligentes’ y ‘autónomos’ (IA) por parte de las grandes potencias 
ha generado una nueva carrera armamentista que fortalece y au-
menta su hegemonía sobre otros países, así como el riesgo de esca-
lación de conflictos (García 2023). No debemos olvidar que buena 
parte de las investigaciones y desarrollos sobre los usos de la IA tie-
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nen lugar en el seno de o son financiadas por los departamentos de 
defensa de los diferentes gobiernos: es el caso de DARPA, en Esta-
dos Unidos, la Agencia de Proyectos de Investigación Avanzados 
para la Defensa. La utilización de la IA en Sistemas de Armas Letales 
Autónomos ha producido ya una abundante literatura en la que el 
concepto de control humano significativo ha sido considerado como 
una de las más importantes exigencias legales y éticas de esos siste-
mas autónomos: conviene profundizar y precisar el significado de 
este concepto.

Y aunque en la Conferencia Internacional Conjunta sobre Inteli-
gencia Artificial (IJCAI) de 2018, celebrada en Estocolmo, se acordó 
rechazar el desarrollo, fabricación, uso o comercio de armas letales 
autónomas, los acontecimientos de los últimos años no permiten 
ser muy optimistas. “Deberíamos reflexionar sobre si realmente 
queremos que nuestro bando cumpla con la prohibición que afecta 
a las armas autónomas si las fuerzas hostiles hacen lo contrario. 
¿Qué ocurre si un país hostil envía un contingente de máquinas de 
guerra avanzadas y controladas por inteligencia artificial para po-
ner en peligro tu seguridad? ¿No querrías que tu bando tuviera unos 
medios aún más inteligentes para derrotarlas y protegerte? Precisa-
mente por esta razón, la Campaña para Detener a los Robots Asesi-
nos ha fracasado en su intento de recabar más apoyos”, escribe Ray 
Kurzweil (2025).

El interrogante que se planteó en los orígenes mismos de la bioé-
tica es ahora acuciante: ¿podemos hacer éticamente todo lo que so-
mos capaces de hacer técnicamente? Cabe preguntarse también 
cómo construir una sociedad cosmopolita y democrática desde una 
comunicación tan distorsionada como la actual, caracterizada por 
la polarización y la posveracidad. En cualquier caso, lo más complica-
do en este debate, como en tantos otros debates éticos, es ser creí-
ble (Cortina 2024).

Compartimos lo que se dice en Antiqua et nova, números 41-43: 
“No son sólo los fines, sino también los medios empleados para al-
canzarlos los que son éticamente significativos; también son im-
portantes la visión global y la comprensión de la persona integrada 
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en tales sistemas. Los productos tecnológicos reflejan la visión del 
mundo de sus creadores, propietarios, usuarios y reguladores, y con 
su poder modelan el mundo y comprometen a las conciencias en el 
ámbito de los valores. A nivel social, algunos avances tecnológicos 
también podrían reforzar relaciones y dinámicas de poder que no se 
ajustan a una visión correcta de la persona y la sociedad. Por eso, 
tanto los fines como los medios utilizados en una determinada apli-
cación de la IA, así como la visión global que encarna, deben eva-
luarse para garantizar que respetan la dignidad humana y promue-
ven el bien común (…) El compromiso de garantizar que la IA 
defienda y promueva siempre el valor supremo de la dignidad de 
todo ser humano y la plenitud de su vocación es un criterio de dis-
cernimiento que afecta a desarrolladores, propietarios, operadores 
y reguladores, así como a los usuarios finales, y sigue siendo válido 
para cualquier empleo de la tecnología en todos los niveles de su 
uso”.

3. Recomendaciones para políticas publicas

Reconocer la IA como un bien común y un patrimonio común de 
la humanidad. La IA no tendría que ser considerada como un bien 
público ni como un bien privado, sino como un bien común y un pa-
trimonio común de la humanidad. Su desarrollo, producción y uso no 
puede dejarse a los mecanismos de mercado o a la mera regulación 
del estado. El uso de este bien ha de ser pensado y regulado a nivel 
internacional para que sea puesto al servicio del bien de la humani-
dad. Para este fin recomendamos:

I.	 Que se cree un Comité Internacional de Gobernanza de la IA 
(CIGIA), semejante en representatividad y poder a la Interna-
tional Seabead Authority para la gobernanza de la IA. Esta ins-
titución tendrá a su cargo la gestión de esta tecnología para 
que sea producida, distribuida y usada de tal manera: (a) que 
gestione la IA como un patrimonio común de la humanidad; (b) 
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que su uso se mantenga en el marco de una sabiduría de lo hu-
mano; (c) que beneficie a todos los países y naciones de mane-
ra justa. 

II.	 Que no sea posible para empresas, estados o particulares apro-
piarse de las bases de datos que colectan, sino que solo se les 
conceda un derecho de uso exclusivo para una duración limita-
da de 10 años, después de lo cual los datos, debidamente ano-
nimizados, recaerán en el ámbito público. 

III.	Que toda innovación alcanzada principalmente por medio del 
uso de sistemas de inteligencia artificial no pueda ser patenta-
da ni por empresas, ni por estados o individuos, sino que su uso 
y utilidades sean regidas por la CIGIA, para garantizar su esta-
tus de patrimonio común de la humanidad. 

Normas de creación de algoritmos de IA. Un desarrollo y un uso 
responsable de la IA no podrá obtenerse por la mera creación de 
marco legal o administrativo que restricta. Recomendamos, por 
consiguiente, que:

I.	 Se enriquezca de manera mandatorio las bases de datos colec-
tadas para que integren información relevante sobre compor-
tamientos humanos, es decir, datos sobre patrones de com-
portamiento éticos básicos específicos. 

II.	 Se introduzcan de patrones de comportamientos éticos bási-
cos en los algoritmos de IA específica (por ejemplo, los patro-
nes de comportamiento morales específicos que deben regir la 
relación entre el personal sanitario y los pacientes). Estos pa-
trones, debidamente identificados y validados por la CIGIA, 
permitirán la integración de elementos morales en los proce-
sos de metacognición de los sistemas de IA. Esto no dirime la 
necesidad de un control y juicio humano sobre los resultados 
propuestos por sistemas de IA.

Impedir formas nuevas de manipulación de masas y de aliena-
ción. La IA abre la posibilidad para formas inéditas de control, de 
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manipulación y de alienación tanto individual como colectiva. Para 
impedirlas recomendamos:

I.	 Prohibir el desarrollo y el uso de sistemas de IA que de manera 
intencional o no favorezca mecanismos de dependencias y adi-
ciones por parte de los usuarios finales; 

II.	 Prohibir el desarrollo y el uso de sistemas de IA que fomenten o 
permitan la manipulación de masas. 
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VII. TRANSHUMANISMO Y POSTHUMANISMO: 
¿DESTINO O IDEOLOGÍA?

1. ¿Caminamos hacia una nueva humanidad?

Antes, cuando se hablaba del perfeccionamiento humano, gene-
ralmente se pensaba en la trascendencia espiritual del ser humano. 
A ella iban encaminadas tanto la instrucción escolar como la forma-
ción religiosa e incluso el deporte mismo, las ciencias y las artes. 
Hoy, cuando se habla de perfeccionamiento, son muchos los que 
creen que las tecnologías son el único medio de alcanzar este obje-
tivo; y una nueva ideología con el nombre de transhumanismo ha ve-
nido a ocupar en muchos aspectos el lugar que antes le correspon-
día a la religión. Ya desde principios del siglo XX fueron varios los 
autores que empezaron a hablar de nuestra época como la era de la 
técnica. Podemos mencionar, entre otros muchos, al español José 
Ortega y Gasset y al alemán Hans Jonas.

No obstante, el escenario actual sería bien diferente, como ya 
quedó esbozado en el capítulo anterior: “Gracias a una IA capaz de 
redefinirse a sí misma, por fin podremos acceder a nuestro propio 
código fuente. La tecnología nos permitirá fusionarnos con la super-
inteligencia que estamos fabricando, por lo que en realidad también 
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vamos a reconstruirnos a nosotros mismos. Liberada del espacio ce-
rrado que delimita el cráneo, y con la posibilidad de trabajar sobre un 
sustrato millones de veces más rápido que el tejido biológico, la 
mente humana adquirirá la capacidad de crecer de forma exponen-
cial, lo que al final mejorará la inteligencia general varios millones de 
veces” (Kurzweil 2025, 111).

Nick Bostrom (2003b) considera que “es difícil pensar en algún 
problema que una súper-inteligencia o bien no pueda solucionar, o 
bien no pueda ayudarnos a solucionar. Enfermedades, pobreza, des-
trucción del medio ambiente, todo tipo de sufrimientos innecesarios, 
estas son cosas que una súper-inteligencia equipada con nanotec-
nología avanzada sería capaz de eliminar. Además, una súper-inteli-
gencia, producto de la aplicación de la nanomedicina o mediante la 
posibilidad de cargarnos [upload] a nosotros mismos, nos dotaría 
de una esperanza de vida indefinida, bien mediante la detención, 
bien mediante la reversión del proceso de envejecimiento. Una sú-
per-inteligencia también podría darnos la oportunidad de aumentar 
enormemente nuestras propias capacidades intelectuales y emo-
cionales, y nos podría ayudar a crear un mundo de experiencias alta-
mente atractivo en el cual podríamos vivir vidas dedicadas al alegre 
juego, a las relaciones entre los unos y los otros, a la experimenta-
ción, al crecimiento personal y a una existencia más acorde con 
nuestros ideales”. En definitiva, la vida humana mejora exponencial-
mente y el ser humano trasciende la biología. Es la tesis del transhu-
manismo, que caminamos -gracias a la tecnología- hacia un futuro 
posthumano. 

El transhumanismo y el posthumanismo conforman una utopía (o 
distopía, según se mire) que pretende construir una visión del ser 
humano y del cosmos alternativa a la que conocemos. Su postulado 
principal es que la naturaleza humana es limitada e imperfecta y que 
se puede y se debe perfeccionar por medio de incrementos tecnoló-
gicos. Busca encaminar nuestra sociedad hacia un humano aumen-
tado, potenciado, con mayores capacidades físicas, sensoriales y 
cognitivas. A este humano aumentado tecnológicamente corres-
ponde el transhumano de hoy y el posthumano del futuro. Además 
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de una ideología, el transhumanismo es también un movimiento 
porque se trata no sólo de hacer ciencia y filosofía sino de influir de-
cisivamente en los gobiernos y en los ciudadanos para que la legisla-
ción en estas materias salga a favor de las tesis de los transhumanis-
tas y en contra de los bioconservadores (Amor Pan 2015).

Este mejoramiento considera una modificación de los siguientes 
aspectos:

🗸	 Genético: Alterar el patrimonio genético natural. Mejorar las 
capacidades con base genética mediante, por ejemplo, el scree-
ning y la ingeniería genéticos. 

🗸	 Físico: Nano-implantes y miembros o partes biónicas del orga-
nismo para potenciar ciertas capacidades auditivas, visuales o 
cardiovasculares.

🗸	 Psíquico, cognitivo, afectivo y moral: Ingesta de sustancias y 
utilización de implantes que mejoren las capacidades intelec-
tuales y mentales (memoria, resistencia, velocidad del pensa-
miento, etc.) así como volitivas (control de las emociones y de 
la conducta, etc.). 

El transhumanismo se propone alcanzar las siguientes supra-ca-
pacidades:

🗸	 Una ‘superinteligencia’ que entronizará una Era de la Razón. 
🗸	 Una ‘superlongevidad’ que busca vencer el envejecimiento y al-

canzar la amortalidad cibernética.
🗸	 Un ‘superbienestar’ cuyo objetivo es eliminar el sufrimiento y 

brindar una existencia feliz y plenamente moral.

La puesta en práctica del transhumanismo se apoya en el desarro-
llo de las llamadas tecnologías convergentes, NBIC es el acrónimo 
más utilizado para referirse a ellas (Nanotecnología, Biotecnología, 
nuevas tecnologías de la Información y ciencia Cognitiva). A ellas se 
suman la Farmacología (nuevos fármacos que modifiquen la perso-
nalidad, superen la timidez, incrementen la creatividad, la eficiencia, 
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la capacidad emocional y favorezcan el mejoramiento moral y afec-
tivo), la Inteligencia Artificial, las Neurociencias, la criopreservación 
y reanimación en suspensión criogénica, la colonización espacial, la 
realidad virtual y el uploading. Todas ellas forman parte del ámbito 
de discusión transhumanista y conforman lo que algunos han deno-
minado ya como el nuevo Big Bang, un nuevo Génesis.

De lo anterior, resaltan las siguientes características éticas del 
transhumanismo:

🗸	 Una negación de la vulnerabilidad humana y de su finitud y 
mortalidad como partes de la esencia misma de la condición 
humana.

🗸	 Una antropología cientificista, egocéntrica y hedónica.
🗸	 Una reducción de los conceptos de persona, dignidad y vida a 

cualidades materiales y a una serie funcionamientos.
🗸	 Una pérdida de la universalidad de los derechos humanos, re-

ducidos a una mera autopercepción y autoconstrucción.

Semejantes postulados morales son altamente cuestionables y 
abren numerosas posibilidades de abusos. En nuestra opinión, las 
utopías (o distopías) de este género trascienden con mucho las po-
sibilidades de las afirmaciones científicas. Una preocupación mayor 
es que, a pesar de su carácter cuestionable, el transhumanismo se 
vea promocionado de manera masiva por las empresas que desarro-
llan estas nuevas tecnologías, para el principal beneficio de sus ac-
cionistas, de manera concomitante con la doxa cultural narcisista, 
acrítica y emotiva que fomentan los medios de comunicación de 
masas: la llamada Californian Ideology (Barbrook y Cameron 1996).

En palabras de Paolo Benanti, “se plantea aquí un primer gran reto 
de este cambio de época. Tenemos que volver a hablar de lo huma-
no: tenemos que ser capaces de expresar el valor y la singularidad de 
nuestro ser como persona con palabras adecuadas a la comprensión 
de nuestros contemporáneos. La categoría de dignidad humana, ex-
presión de la autoconciencia humana, necesita poder hacerse explí-
citamente justificable incluso en los nuevos paradigmas de este 
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cambio de época. A menudo somos incapaces de señalar los límites 
de la máquina o de la tecnología porque nuestra identidad humana 
se ha difuminado y ya no podemos percibir sus contornos y su pro-
fundidad” (Benanti 2024, p. 106). Una vez más, tal y como denuncia-
ba la Teoría Crítica de la Escuela de Frankfurt, surge el interrogante 
de cómo criticar la racionalidad instrumental desde la racionalidad 
instrumental. 

2. Desafíos éticos

Desde una perspectiva de bien común, se anticipan las siguientes 
consecuencias derivadas de la aplicación de las nuevas tecnologías 
con una finalidad posthumanista:

2.1. De forma general y transversal, la naturaleza humana consti-
tuye un patrimonio común de toda la humanidad, mismo que com-
partimos por destino evolutivo, biopsicosocial y espiritual, actuali-
zándose y articulando según las etapas de desarrollo, maduración y 
condiciones genéticas, epigenéticas, biográficas y culturales de 
cada persona. El transhumanismo busca disruptivamente romper 
con ese proceso a favor de un nuevo paradigma humano tecnocráti-
co (Caamaño, J.M. 2017), cooptado y promovido por empresas que 
poseen y manejan estas tecnologías. Las consecuencias previsibles 
de tal paradigma son: (a) una negación practica de la igual dignidad 
de los seres humanos; (b) una relativización de los derechos huma-
nos; (c) la creación de una nueva sociedad discriminada por el poder 
económico y el incremento tecnológico (apartheid tecnológico) 2.

2.2. Eugenesia y banalización del aborto. Julian Savulescu (2012), 
al igual que su maestro Peter Singer, sostiene no sólo la licitud de la 
selección de embriones y de la eliminación mediante el aborto de los 
fetos que presenten anomalías congénitas, sino que sostiene que 

2 Por un lado, estarán quienes tendrán acceso a estas transformaciones tecnológi-
cas, alcanzando así un nuevo status humano, y por otro el resto de la población. El 
transhumanismo promueve entre los trans/posthumanos y el resto de la población no 
modificada un tipo de apartheid ya no racial sino tecnológico y funcional.
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los padres tienen la obligación moral de hacerlo, dentro de lo que 
este autor denomina beneficencia procreativa. Y claramente se afir-
ma: “En casos en los que las parejas no quieren utilizar u obtener la 
información disponible sobre genes que afectan al bienestar, y sus 
deseos se basan en temores irracionales (p. ej., acerca de interferir 
en la naturaleza o jugar a ser Dios), entonces los médicos deben in-
tentar persuadirlos para que accedan a esa información en su toma 
de decisiones procreativas”. Estas presiones ya llevan tiempo suce-
diendo.

Debemos subrayar que, una vez que la persona ha sido definida en 
términos reductivos hasta identificarla con una racionalidad en fun-
ción, se produce una incapacidad para entender y respetar la digni-
dad intrínseca de todo ser humano. Recuérdese lo que provocaron 
afirmaciones como “vidas indignas de ser vividas”; y cómo expresio-
nes semejantes vuelven a estar de actualidad en ensayos y en sen-
tencias judiciales.

2.3. Los sistemas inteligentes afectan a todos los ámbitos vitales 
y entre ellos, como es obvio, también a la educación, que es una pie-
za clave de todas las sociedades. La llegada de ChatGPT a las aulas 
supuso un punto de inflexión en la educación, de eso no cabe la me-
nor duda. Si la educación es un bien común de base por el cual se 
transmite el conocimiento humano acumulado, el transhumanismo 
rompe de manera radical con este paradigma. 

Efectivamente, los procesos educativos tradicionales, tan nece-
sarios para la maduración física, intelectual y moral de los seres hu-
manos, corren el riesgo de ser sustituidos tanto por la neuromejora 
como por el desarrollo de la IA, desnaturalizándose el proceso de 
enseñanza/aprendizaje, de formación de competencias y de hábi-
tos. Utilizando los principios básicos de la bioética cabe formular las 
siguientes preguntas: ¿Qué beneficios cabe esperar de la IA en el 
proceso educativo? ¿Qué riesgos es preciso neutralizar en la aplica-
ción de la IA a la educación? ¿El desarrollo de la IA potencia la auto-
nomía y la capacidad críticas de las personas? ¿Esa aplicación de la 
IA en el ámbito educativo contribuye a construir una sociedad más 
justa y fraterna?
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Nadie que se haya beneficiado de una buena educación duda de 
su valor. Aprender es una fuente de salud, prosperidad, felicidad y 
realización personal. La educación es el camino para la buena vida. 
Aprender resitúa y otorga poder. En la actualidad la Escuela repre-
senta un ámbito de enorme influencia en el proceso del desarrollo 
cerebral de las personas, trascendental diríamos nosotros, puesto 
que nuestros niños pasan un promedio de 14 años y miles de horas 
en un aula, precisamente en el periodo de mayor plasticidad neuro-
nal.

¿Es cierto que el uso de estos sistemas está modificando nues-
tros procesos cognitivos? Si esto es cierto, ¿nuestras capacidades 
cognitivas están cambiando a peor? Y si esto es cierto, ¿qué pode-
mos hacer para evitarlo? En un magnífico artículo de 2008 se pre-
guntaba Nicolás Carr si Google nos está haciendo estúpidos o, al 
menos, superficiales 3, unas ideas que desarrolló unos años más tar-
de en un no menos interesante libro (Carr 2011) y en las que inciden 
recientemente Luca Mari (profesor titular de Metrología en la Scuo-
la di Ingegneria Industriale dell’Università Cattaneo - LIUC di Caste-
llanza) y Alessandro Giordani (profesor titular de Lógica, Epistemo-
logía y Filosofía de la Ciencia en la Università Cattolica del Sacro 
Cuore) 4.

Como decía Jaime Rubio en un artículo publicado en El País, “quie-
ro que la inteligencia artificial haga la colada y lave los platos para 
que yo pueda dedicarme al arte y a escribir, no que la inteligencia 
artificial escriba y dibuje por mí para que yo pueda hacer la colada y 
lavar los platos” 5.

2.4. El transhumanismo afectará también la salud, que dejará de 
ser un bien común para ser redefinido como un desarrollo direccio-
nado hacia el objetivo posthumano. No solo implica esto una trans-

3 Is Google Making Us Stupid? What the Internet is doing to our brains, The 
Atlantic, July/August 2008, accessible en https://www.theatlantic.com/magazine/ar-
chive/2008/07/is-google-making-us-stupid/306868/ 

4 Cf. https://www.fpablovi.org/libros-bioetica/2108-estamos-destinados-a-volver-
nos-estupidos 

5 https://elpais.com/opinion/2024-04-11/no-quiero-leer-tu-novela-chatgpt.html 

https://www.theatlantic.com/magazine/archive/2008/07/is-google-making-us-stupid/306868/
https://www.theatlantic.com/magazine/archive/2008/07/is-google-making-us-stupid/306868/
https://www.fpablovi.org/libros-bioetica/2108-estamos-destinados-a-volvernos-estupidos
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formación radical de la práctica medical actual, sino de los mismos 
fines de la medicina. Para este movimiento, impedir la mejora de las 
condiciones biológicas humanas sería tanto como oponerse a salvar 
vidas o evitar enfermedades físicas o intelectuales; sobre todo por-
que, contrariamente a lo que ocurre con la investigación sobre ener-
gía nuclear, que ponen como término de la comparación, las prácti-
cas de la Biotecnología siempre mejorarían la especie y la llevarían 
hacia estadios más avanzados en todo sentido. No tiene caso, pues, 
para los transhumanistas, mantener una naturaleza humana sujeta 
a enfermedades, limitaciones físicas y taras sociales (tales como la 
envidia, la violencia o la angustia) que podrían ser modificadas por 
obra y gracia de las NBIC.

En Normas para el parque humano, el filósofo alemán Peter Sloter-
dijk (1947) considera que la tradición humanista ha mostrado su in-
eficiencia para hacer del hombre un ser pacífico, la prueba de ello 
son las atrocidades de la Segunda Guerra Mundial. Ante tal fracaso, 
es hora de dejar en manos de la Biotecnología la supresión de la 
crueldad y la determinación planificada del ser humano hacia la 
mansedumbre. De ahí surge el denominado principio proactivo o 
principio de proacción, introducido en 2004 por el filósofo transhu-
manista Max More como una alternativa al principio de precaución. 
Es también el tema de un libro escrito por Steve Fuller y Veronika 
Lipinska, ambos de la Universidad de Warwick, publicado en 2014, 
ahora bautizado como imperativo proactivo.

Así, mientras que el principio de precaución aconseja moderación, 
el imperativo proactivo alienta la búsqueda agresiva de los cambios 
tecnológicos. Los posibles peligros espirituales, psicológicos y am-
bientales del aumento gradual de la velocidad del cambio tecnológi-
co, de acuerdo con los transhumanistas, se contrarrestarán mucho 
mejor cuanto más rápido avancemos porque la tecnología se corrige 
a sí misma.

La infravaloración de los riesgos lleva a olvidar la enorme dificul-
tad para manejar las consecuencias prácticas de cualquier interven-
ción en la naturaleza, los saltos impredecibles llenos de incógnitas, 
fallos no descartables de todo tipo, mutaciones, aparición de nuevas 
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formas sociales y políticas para sujetos diferentes, problemas de or-
ganización y acceso a esas tecnologías, control de los poderes deci-
sorios, condicionantes económicos, desigualdades, etc. Es decir, no 
todo tiene que salir necesariamente bien. De todos es conocido el 
efecto mariposa.

5. Solidaridad. El transhumanismo afecta directamente la solida-
ridad en cuanto bien común de base, es decir la forma en la cual se 
organiza una sociedad para responder a nuestra fragilidad y vulne-
rabilidad. De hecho, el transhumanismo propone una superación ra-
dical de esta fragilidad y vulnerabilidad, precisamente al costo de la 
solidaridad entre humanos y posthumanos. La solidaridad y los dife-
rentes derechos aferentes son, por lo mismo, vistos por el transhu-
manismo como un freno, un lastre moral y legal que descalifica e im-
pide la transición hacia el posthumano. Ahora bien, ¿quién y cómo 
establece los estándares por los cuales se produce ese descarte de 
los seres humanos ‘subfuncionales’?

6. Asimetrías de poder y justicia. Hay que preguntarse también 
por los pobres actuales y el paraíso futuro… o sea, las cuestiones  
–siempre espinosas y polémicas- sobre la justicia social. Las tecno-
logías sobre las cuales se construye el transhumanismo no son de 
libre acceso. Se encuentran bajo el amparo de empresas multinacio-
nales. El postulado transhumanista no es, por lo mismo, ni gratuito 
ni universalmente accesible, sino que su creación y distribución son 
regulados por mecanismos de mercado: la transición solo será acce-
sible a los más ricos. Asimismo, los potenciales transhumanos serán 
quienes actualmente ya conforman una élite económica; mientras 
que quedarían excluidos del mismo la inmensa mayoría de la pobla-
ción mundial. Hacemos nuestras las siguientes palabras de la profe-
sora Adela Cortina: “Cómo habrá que tratar a las superinteligencias, 
si es que llegan, no lo sabemos, pero es asombroso contemplar cómo 
se desatiende a millones de personas que mueren diariamente de 
hambre y miseria y, sin embargo, el empeño con que se pretende lle-
gar a una posthumanidad y a la vez se incluyen nuevos socios en el 
club de lo que se consideran personas” (Cortina 2024, 136).



José Ramón Amor Pan y Mathias Nebel (eds.)

82

3. Recomendaciones para políticas publicas

Más allá de ser un mero subproducto de la cultura tecnológica 
postmoderna, semejante desbordamiento de las fronteras ontoló-
gicas y culturales que propugna el transhumanismo constituye un 
grave desafío antropológico, bioético y político. En base a ello, se ex-
ponen las siguientes recomendaciones: 

1.	 Definir una visión sistémica de la política y la acción de gobier-
no, fomentando el multilateralismo, la búsqueda de consensos 
más allá de las fronteras nacionales, la planificación interdisci-
plinar y la gobernanza intersectorial.

2.	 Las leyes y las decisiones gubernamentales deben reconocer la 
vulnerabilidad, fragilidad y finitud como una condición esencial 
de los seres humanos y, a partir de ahí, garantizar el uso inclusi-
vo y equitativo de las NBIC.

3.	 Estimular el diálogo y estudio sobre los riesgos asociados al 
desarrollo proactivo y sin mesura de las NBIC.

4.	 Alentar la inversión y brindar financiamiento específico con el 
fin de construir un ecosistema basado en evidencias, poten-
ciando la experiencia local y minimizando la influencia de los 
intereses creados.

5.	 Fomentar la sabiduría de largo alcance, el pensamiento crítico 
y las humanidades dentro de los sistemas educativos: el trans-
humanismo es un importante desafío ontológico, epistemoló-
gico y ético debido a los esquemas alternativos de pensamien-
to que desarrolla (representa una forma particular de entender 
la realidad, apuesta por una conceptualización particular de 
cómo se accede al conocimiento e implica un paradigma ético).
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VIII. LLAMAMIENTO FINAL

Al término de este documento de trabajo sobre bioética y bien 
común, vemos conveniente emitir un llamamiento final, como un 
clamor a favor del bien común. Expresamos, de manera sucinta, al-
gunas nociones clave que lo integran. No son las únicas, ni pretende-
mos realizar un capítulo más. Más bien se trata de unas líneas de 
carácter inspiracional, que se desprenden a partir de todo lo dicho 
en las páginas precedentes. Se concretizan en tres nociones clave: 
somos seres en relación, la necesidad de generar o restaurar la con-
fianza y la importancia de una esperanza activa.

Somos seres en relación. El bien común conlleva el que a nadie pue-
de dejarse a atrás. Esto significa que la distribución de la justicia des-
de el bien común no se logra si se efectúa desde criterios de tipo ópti-
mo de Pareto o utilitarista. Más bien aquella se basa en otro tipo de 
principios, tales como: juntos determinaremos el bien que vamos a 
distribuir, es decir, no se puede distribuir en base a las decisiones de 
unos cuantos, por el riesgo que estos sean quienes que se queden con 
los privilegios distributivos; y, en la distribución de los bienes comu-
nes nadie puede quedar atrás. Tales consideraciones llevan a una re-
formulación de la relación de los sujetos, vista no solo desde el indivi-
duo sino incluyendo todas las partes. El sujeto de la narrativa del bien 
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común es un nosotros, que implica que no excluyamos a personas ni a 
ecosistemas, ni a los presentes ni a las generaciones futuras, sino 
pensarnos como una totalidad. En los tiempos actuales de gran des-
vinculación, reivindicamos el sentido comunitario de la vida humana. 

O somos humanos juntos o no somos humanos. Si no tenemos la 
capacidad de pensar nuestra humanidad en función de la calidad de 
las relaciones que nos constituyen, la humanidad individual está da-
ñada. Una parte de mí se ve afectada si alguien, aunque esté muy 
lejos, está sufriendo un daño. Si se lesiona a alguien, yo soy dañado 
con él. Y también si se daña al entorno, a la naturaleza, a la tierra, a 
los ciclos de los ecosistemas. Al lastimar la ecología dañamos nues-
tro futuro. 

Los retos examinados a lo largo del documento son globales, de 
una dimensión como nunca habíamos visto en la historia. Es necesa-
rio y urgente responder a éstos desde una visión compartida que 
abra futuro. El enfoque de bien común permite rehacer la noción de 
un futuro compartido, sin el cual no puede haber ni futuro de la hu-
manidad ni la visión plural de nuestra coexistencia. Es necesario un 
proyecto que nos permita ver hacia un futuro en el que podamos 
vivir con otros y donde sea posible pensar la dimensión plural de 
nuestra existencia. 

El bien común genera confianza, y ésta es necesaria para que acon-
tezca el primero. Más en concreto, solo desde la confianza es posible 
la auténtica convivencia y el florecimiento de las capacidades de 
cada uno. La confianza supone ceder poder al otro, bajar las propias 
defensas en orden a entablar puntos de comunión. Pide evitar ver al 
otro como un enemigo. Aunque se haya roto la confianza, es necesa-
rio restaurar la fe en el otro, propia de la fraternidad. Y sin fraterni-
dad es imposible la igualdad y la libertad.

La confianza también exige no ser ingenuos porque en ciertas si-
tuaciones ésta ha sido vulnerada y a veces de manera sistemática. 
Por lo mismo, la confianza necesita la parte de justicia procedimen-
tal que conlleva, y que se concretiza en: a) la escucha activa que se 
basa en la dignidad de todos por igual, la ley de oro de la reciproci-
dad; b) la escucha que toma en cuenta los argumentos y contraargu-
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mentos que han de exponerse en un ámbito de transparencia; c) la 
neutralidad del fin que se tomará de tales argumentos; d) que se 
vuelvan a exponer a la sociedad para que la toma de decisiones sea 
el mejor acuerdo para todos.

A la vez, la confianza supone instituciones transparentes y creí-
bles, empezando por los individuos que trabajan en éstas. Las insti-
tuciones han de cumplir de alguna manera con el propósito de tra-
bajar por el bien común. Si trabajan sólo para unos cuantos, o para 
las élites o grupos de poder, se pierde la confianza de muchos que se 
sentirán excluidos de los bienes comunes que administran. La bioé-
tica puede ayudar a restañar la confianza vulnerada, a través de 
acuerdos que contribuyan a resolver problemas en salud o medioam-
bientales.

Finalmente, la palabra esperanza en su sentido más etimológico 
alude a la capacidad de esperar algo, o como mínimo, a un sentimien-
to de confianza que nos embarga al pensar en un presente y un futu-
ro mejor para todos. El Papa Francisco ha insistido que todo está co-
nectado. El mundo es un ecosistema y no se puede actuar sobre una 
parte sin que las otras no se sientan afectadas (Laudato si’ núm. 16). 
Sin esperanza compartida no es posible el estado, la ciudad, la idea 
de nación, ni el futuro del planeta. 

La esperanza es una fuerza emocional y psicológica que impulsa a 
las personas y comunidades a superar desafíos, imaginar futuros 
mejores y trabajar juntas para lograrlos. La esperanza es activa, se 
construye en los procesos comunitarios y sociales que echamos a 
andar juntos a favor del bien común. 

La esperanza y el bien común están estrechamente vinculados, ya 
que la esperanza impulsa a las personas y comunidades a trabajar 
juntas por un futuro más equitativo, justo y sostenible. Este vínculo 
es esencial para motivar a los individuos a trascender sus intereses 
personales y contribuir al bienestar colectivo. La esperanza no solo 
alimenta la búsqueda del bien común, sino que también es sostenida 
por él. Cuando las personas perciben que sus esfuerzos contribuyen 
a un propósito mayor, la esperanza se fortalece y se convierte en un 
recurso poderoso para la transformación social. 
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Ante el negativismo y desánimo existente, si nos quedamos en la 
queja y el enojo y no salimos de nuestra zona de confort tras la bús-
queda de iniciativas y acuerdos que restañen el bien común, no po-
dremos engendrar esperanza ni recuperación alguna de aquello que 
nos pertenece: nuestra coexistencia digna como habitantes de este 
planeta, en el presente y en el futuro.
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En un tiempo de transformaciones aceleradas —demográficas, tecno-
lógicas, ambientales y sociales— este documento invita a repensar la 
bioética desde una perspectiva del bien común. Elaborado por un gru-
po interdisciplinar de investigadores de España y México, el texto exa-
mina algunos de los desafíos más urgentes de nuestro tiempo: la salud 
mental como nueva pandemia, la distribución desigual de la atención 
sanitaria, la transición demográfica mundial, el impacto ético de la in-
teligencia artificial y las tensiones del transhumanismo.

Desde la deliberación prudencial, los autores proponen un horizonte 
práctico y político que permita reconstruir la confianza, restaurar el 
sentido comunitario y recuperar la esperanza como fuerza activa de 
transformación social. Frente a un sistema que tiende al colapso, este 
trabajo apuesta por una transición voluntaria y ordenada hacia mode-
los más justos, sostenibles y humanos.

El bien común no es un ideal abstracto, sino una tarea compartida. Solo 
reconociendo que somos seres en relación —con otros, con las institu-
ciones y con la Tierra— podremos rehacer la trama moral y ecológica 
que sostiene nuestra vida colectiva. Este informe es, al mismo tiempo, 
una advertencia y una invitación: o somos humanos juntos, o no sere-
mos humanos en absoluto.
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